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*irbulenta3 manifestacioneg q̂ ue ha presen- 
ante estos últim os dias el pueblo de J^a- 
venido á demostrar una vez mas cuán poco 

nd) ^^^erecen de ciertas gentes en nuestra patria, 
de autoridad, eas y  corpora-

n aue está personificado ese m ism o princi- 
ioD®® ® acuerdos, las disposiciones y  medidas que

deliberaciones emanan. ......
« v:ttua« »^«“ +̂rDS pueblos m as adelantados, y  sobre todo 
n. ^  .oetttinbrados al ejercicio de la libertad que
Pdsito, tro suelen ser mirados con respeto por las

’d e ^ * l '' ’̂ ^^nnulares, en e l mero hecho de desempeñar 
'^táculoaoirlsíf^ P J^jg.os en el Estado, aun aquellos hombres 
amáticó, j - L  actos y  cuya vida han sidq condena- 
ipales ai'tc„,lúblico y ^-QjjpT^jjUca. Johnson, en los Estados- 
-ombía í  h., por ̂ J|graelí, en Inglaterra, ciertamente no_ dis- 

de gran popuhridad  durante los últim os 
ga gobierno; su política y  casi todos sus 

•0®*® 'blicos habían sido condenados repetidas ve- 
L ĵia manera inequívoca por los órganos mas 
.bles de la opinión pública y  por el pueblo én 
Y gin embargo, nadie podrá decir que esos ór- 
ni ese pueblo dejaron una sola vez de respe- 

pgoB altos funcionarios.^
* americanos miraban á Johnson como á un 
Presidente que queriaim ponerá larepúblicauna 

stia en que esa república había condenado; los in-
■“ iu'í, íijijjj i f “ jggaprobaban altamente la conducta do Disrae- 

.£, americanos é ingleses respetaron siempre á 

.gjj Y á Disraeli mientras ocuparon sus altos 
° porque veian en el uno, al representante déla
,wridad suprema de la nación, en el otro, a lp r i-  
[Biiiiistro de la corona; es decir,^ condenaban á 
iBSon y Disraeli como hombres públicos, pero los 
liaban como altos funcionarios del Estado. • 
^paciadamente en nuestra patria sucede pre- 

yuentó lo contrario que en Inglaterra y  los Esta- 
¡.Uaidos. A llí, basta que un hombre público , 
¿BO simpático al pueblo, desempeñe un alto 
tí} en el Estado, para que todos le tributen res - 

consideración; aquí, basta que uñ hombre 
[blico, aun cuando sea el mas popular en la p -  
in -entre á formar parte de un ministerio ó á ejer- 
wtoridad bajo cualquiera otra form a, para que 
ge le siga tributando, no ya la consideración que 

2en sus altas dotes personales, sino tan solo el 
ito debido al elevado cargo que desempeña, al 

.■íitipio de autoridad que representa.
Que esto haya sucedido con los hombres que hoy 
liten el Poder ejecutivo en España no nos extraña: 
jgun pueblo puede corregirse en un solo dia de 
lioa BUS malos hábitos y  vicios de carácter; pero sí 

extraña sobre manera que esto haya sucedido 
la Asamblea Constituyente, hija del sufragio 
lular, yespresion fiel del pueblo que representa, 
td hasta qué extremo de insubordinación han 
ido á nuestro pueblo los nocivos hábitos adqui- 
03 bajo un régimen de desorden y  despotism o. La 

.blea Constituyente, la Cámara popular, e leg i- 
por el pueblo, y  que no es sino una reproduc- 
a en pequeña escala de ese mismo pueblo que la 
elegido é investido de autoridad y  poder, ha per- 
ja el respeto del pueblo, ó por m ejor decir, de 
i parte insubordinada del pueblo, precisamente 
ue ejerce poder y  autoridad. En otros tiempos 
ortea eran impotentes y  no se les hacia caso; 
no se les odiaba, no se les atacaba ruda y  v io - 

tamento; hoy las Córtes son soberanas, en ellas 
¡de la autoridad en su  mas pura y  mas alta repre- 
itiei’jn, y ya se les niega respeto, ya se habla de 
Kítar los acuerdos por ellas tom ados, de in frin - 

bollar las leyes y  medidas que decretaren, 
pectáculo extraño al par que deplorable! ;E1 

¡blose levanta contra sí mismo; el pueblo se nie- 
fsspeto á sí m ism o; el pueblo condena sus p ro- 
swtosl .
Pero nos equivocam os: no es el pueblo quien se 

y se niega á sí mismo respeto, sino una parte 
wbordinada del pueblo, que tiene la osadía de 
otarse y  amenazar al conjunto del pueblo re­
fiado por una Asamblea legítimamente elegida 
sufragio universal.

'̂0) esas agrupaciones de alborotadores y  ciuda- 
 ̂Opartados de la senda del deber, no represen- 
pueblo; los únicos verdaderos representantes 

*  >oebio8on los diputados que el pueblo ha elegi- 
í j j  K  “s^úisrobros da la Asamblea á quien ha inves- 
w l  I P  solemnemente del mas om ním odo poder y  la 

Mad mas sagrada. Sepa el pueblo distinguir 
J otros; aprenda á distinguir á esos a l-  

udores que se cubren con la máscara del pa-, 
1»,'?'^ desorganizar y  sum ir en desorden y  

tura a la natria. de ana verdaderna renresen-

etable cssa S4 
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pureza, 
no hay mártir
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nistro de Fomento consigna en el proyecto de ley  la 
mas ámplia libertad p a n  la form ación y  gestión de 
todas aquellas asociaciones, sujetándolas únicamen­
te a ciertas reglas generales que en nada embarazan 
su libertad de acción. Desaparece la vigilancia del 
Estado, tan enérgicamente condenada por el mismo 
m inistro en el decreto antes citado, y  ni en la apro­
bación de estatutos intervendrá el Gobierno, pues 
si bien habrá que com unicar á éste una copia de la 
escritura social, estatutos y  reglam entos, no se ve 
otro objeto que la inscripción en el registro público 
de la provincia, conforme á lo dispuesto en el ar­
tículo 22 del Código de com ercio. -

Queda, pues, la mas ámplia libertad , pues la 
obligación de publicar los balances anuales, única 
publicidad que se im pone, sobre no ex ig ir  una ope­
ración nueva, dado que el balance anual, lo  m ism o 
que el inventario están mandados practicar por el 
art. 36 del Código de com ercio, es una regla gene­
ral que no entraña inspección alguna por parte del 
Gobierno. , >v • , :

La completa libertad para la  creación de com pa­
ñías y  sociedades, sin necesitar autorización algu­
na administrativa, la libre adopción de estatutos y  
reglam entos, quedan por consiguiente garantizadas 
en este proyecto de ley , quedando definitivamente 
anulado el fárrago de disposiciones reglamentarias 
contenido en la ley de 28  de enero de 1848, regla­
mento de 17 de febrero del m ism o año, y  ley  de 28 
de enero de 1856 y  que eran otras tantas trabas pa­
ra el desenvolvimiento del crédito, de los cambios, 
y  en últim o término, de la producción.

Esa paternal intervención del Estado de que tan­
tas veces nos han hablado loa doctrinarios y  que 
tantas veces hemos combatido, desaparece por com ­
pleto. Doctrina verdaderamente liberal que no du­
damos será plenamente aceptada por la Asam blea 
Constituyente. . •

Por lo demas, en cuanto á la publicidad, no te­
niendo ya  el público la ilusoria confianza que por 
desgracia inspiraban á una parte de él los com isa­
rios y  delegados, cuya presencia según una expe­
riencia dolorosa nos ha enseñado, no ha sido parte 
á im pedir lamentables catástrofes financieras, cuyos 
tristes resultados aun se tocan en algunas plazas de 
la Península, buen cuidado tendrán las compañías 

sociedades que se formen en publicar sus balan-

en alto grado plausible que en m edio de la agita­
ción  de las cuestiones políticas no desatienda el se­
ñor m inistro de Fom ento las cuestiones económicas.

esto sucede, decimos, la conveniencia les aconseja 
una política de eapectacion, contribuyendo á lo  mas

^ llevando a las Cortes proyectos de nando poco á poco sus cimientos, hasta lo g ra rh a - 
iey  de la importancia de este que hemos ligeramente cerla odiosa á todas las clases que sufren, p rinei- 
exanuna o. , | pálmente, las consecuencias do un estado de agita­

ción constante.
 ̂Siguiendo por tal camino, no es dudoso que en un 

termino mas ó  menos lejano, y  sin el auxilio de las
iPATRIOTISM O, PATRIOTISM O!
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^0 la agitación natural que consigo 
^   ̂®l̂ ®stioue3 políticas, y  ^ue tanto preocujia

las

, no ya anualmente conforme á la ley , sino men­
sualmente, y  aun semanalmente en aquellas cuya 
Índole así lo aconseje.

Inclusa en el mismo proyecto de ley  va la com­
pleta libertad de Bancos de em isión y  descuento 
que tantas veces hemos reclamado, aunque su  plan­
teamiento no será inmediato.

efecto, según el art. 14 del proyecto, no so po­
drán establecer nuevos Bancos en las poblaciones 
en que existan actualmente otros con privilegio ex­
clusivo hasta que estos cesen por haber terminado 
su privilegio ó  por otras causas. De m odo que en 
M adrid, por e jem plo, no se podrá establecer nin­
gún Banco hasta pasado el 28 de enero de 1881, en 
que termina el privilegio del B a n co ' de España. 
Queda, pues, por ahora en suspenso la libertad de 
Bancos, pues que en las principales plazas mercan­
tiles en las que pudiera tener objeto la  creación de 
nuevos esta'blecimientos de crédito, existen ya  otros 
fin virtud de la ley general de Bancos de 28 de enero 
de 1856. Y  queda en pié por algunos años el privi­
legio  que de tantas censuras ha sido objeto por p ar- 
t e d e la  prensa liberal, f.

E1 respeto á los intereses creados ha sido llevado 
hasta su ú ltim o lím ite, y  no es concesión bastante 
el art. 13 del proyecto ae ley porque el que pueden 
los Bancos existentes optar á los beneficios en él es­
tablecidos, pero sometiéndose á todas sus prescrip­
ciones, pues claro es que á trueque de conservar el 
■privilegio preferirán seguir rigiéndose por la anti­
gua legislación. . . . . . . . .

Doce años habrá que esperar, por consiguiente, 
para ver realizada la  libertad de Bancos, y  no sabe­
m os si este largo plazo y  este exagerado respeto al 
privilegio serán aceptados sin m odificación alguna 
por las Córtes. — . .  - h -

Claro es que en el estado on que está nuestro co ­
m ercio y  nuestra producción, no habíamos de ver 
establecerse hoy los 1.600 Bancos de los Estados- 
U nidos, ni acaso los 13 Bancos con 594 sucursales 
de Escocia; pero sí com o anunció, no há m ucho la 
prensa, había ya  en Barcelona una sociedad dis­
puesta á crear un Banco de emisión y  descuento 
con un gran capital,, bien puede esa sociedad inver­
tir sus fondos en .otra especulación, y  esperar con 
paciencia á que terminen los actuales privilegios.
. E sto en el caso de que la Asam blea apruebe el 
p r ^ e c to  de ley en todas sus partes.

En cuanto al Banco de España, creemos que mas 
seria lo  que ganara que lo que perdiera con el plan­
teamiento inmediato de la libertad bancaria, de lo 
cual nos ocuparemos en artículo aparte.

D e ^ u e s  de todo, acaso las relaciones que mantie­
ne el Tesoro con el Banco de España sean las que 
hayan aconsejado e l mantenimiento del privilegio; 
pero ni aun esto se oponía á que el privilegio que­
dase desde luego destruido.

Aparte de la conservación de loa privilegios exis­
tentes, el proyecto de ley es, como ya  hemos dicho,

. no desatiende el señor m inistro de ) Rrado beneficioso,
ellj, ‘Y  económicas, y  buena prueba í Establece la completa libertad de Bancos agríco-

Q /P r o y e c t o  de ley  que acaSa de presentar complemento de la libertad de Bancos hipoteca-
2as de _______

las crédito iniciada ya  por el Sr
priacipTBijg ci decreto estableciendo ía -liberti8̂ . .medidas 

la maner»
conociefl®
analmente
con las lí'

F i-
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iC6s crédito territorial siguiese la de

comprendidos en el proyecto 
de e • • ^ Córtes, y  al par de ellos, loa 

y  descuento, sociedades de cré- 
seguros mútuoa ó  á prima fija, 

á ^ociaciones que tengan por objeto 
^ ¡0, ®®cperaeion de la industria y  del c o -

‘^íeto sot ̂  criterio y  la doctrina sentada en 
sociedades anóaimas. el señor Joai-

rios y  deja libre de toda traba, de toda inspección 
gubernamental y  do toda autorización previa, la 
creación y  gestión  de compañías y  sociedades,

No terminaremos sin indicar una parte im por­
tante del articulado del proyecto de ley ; por el ar­
tículo 6 .“ se declara que los billetes al portador lle ­
van aparejada ejecución, adicionando con esto objeto 
el art. 941 do la ley de enjuiciamiento c iv il; ésto en 
efecto no da las ventajas del ju icio  ejecutivo mas 
que á las escrituras públicas, á los docum entos pri­
vados cuya firma haya sido reconocida judicialm en­
te, y  á la confesión hecha ante el juez competonte. 
Y  desde luego ae comprende las trabas que pondría 
el previo reconocimiento de firma para pedir el ju icio 
ejecutivo por falta de pago de un billete de Banco.

En resúmesi j  diebo ftl es

Cartas de Paría, que tenemos á la vista , confirman I armas, la reacción borbónica se posesionaría de este 
los temores que siempre hemos abrigado respecto I traída en brazos de las clases conservadoras, 
de la impresión poco favorable para el actual orden de aquellas que con mas sinceridad han saiuda- 
de cosas que están llamadas á producir en el e x -  I do á la revolución. Y  no h ay  que decir que el país 
tranjero las exageraciones de los periódicos republi- | masa se levantaría para com batirla: otras épocas 
canos, las acusaciones de los que francamente ab o - bom os conocido en  que el entusiasmo por la. liber- 
gan por lâ  restauración del antiguo régim en y  la ‘■®'d no era m enor; en que los alardes de radicalismo 
benevolencia de alguno que ha figurado siempre a | sucedían com o hoy en form a de motines y  aaona- 
la  cabeza de las fracciones mas liberales del partido das mas ó menos disfrazadas, y  sin em bargo, la.s 
conservador. I reacciones llegaron y  en la hora del combate Jas ma-

Las exageraciones republicanas, nos dice nuestro saludaron al primer tirano y  los verdaderos 
am igo, justifican en cuanto es posib le , la actitud j ^-mantos de la revolución, tuvieron quo ceder ante 
de la prensa reaccionaria; pero ni el falseam ien- fi^erza de los hechos sufriendo todas las amargu- 
to  de la idea liberal, n i las som brías tintas que d é la  derrota­
se emplean para pintar la situación de España y  aun este estado de cosas tendría relativa-
hacer el retrato de las primeras figuras de la  revo- mente poca impertaneia, abocados com o estamos 
lucion , influyen tan poderosamente en los  hom bres termino de nuestra constitución definitiva, si á la  
de la política y  en los hombres de negocios de este 7®̂  estos m anejos, en que los radicales son los 
país, com o el exquisito tacto y  la notable habilidad I instrum entos, no presintiéramos la gran conspira-- 
dei periódico español que se lee aquí con preferencia cierne sobre nosotros, y  no s i-
á todos, para tom ar de las exageraciones de unos y  paso á paso los trabajos hechos para
la posición antipatriótica de otro, aquello que sin he- No h ay  para qué callarlo; nuestros
rir de frente á la situación, la desprestigie y  la hie- I eiiemigos conspiran y  dirigen principalmente sus 
ra en la  parte mas delicada, preparando los ánimos esfuerzos hacia una de las mas firmes bases de la 
en favor de una solución que este á  igual distancia revolución, hácia uno de los elem entos que prim e- 
de la revolución que de la reacción. I r® La protestado siempre contra la tiranía, com o

No esperen V da., añade nuestro am igo, m ayor también el primiéro en levantarse con tra ías
benevolencia de este Gobierno ni m ayores facilida- I exag'eraciones de la libertad. La influencia que so -  
des de parte de estos capitalistas para la contrata- I bre él han ejercido m uchos de los hombres que m as , 
cion de em préstitos ó cualquiera otra operación fi- cerca se hallan del centro de la conspiración borbó- 
nanciera, mientras ese periódico haga su camino e x -  I J  otros que hipócritamente han reconocido los ; 
plotando las torpezas de los demás. Si acepta la  re- I hechos consumados para herir con mas acierto á la 
volucion , que enarbole su bandera; sino la  acepta, I revolución, son poderosos recursos de que los reac- 
que ponga en su  escudo la em presa que hade d is - I cionarios disponen y  con los cuales se prometen sin 
tinguirle entre los com batientes; de esta manera el j sorprender un dia á la nación, cuando tenga-
ju s to  crédito' de que goza  podrá inclinar la balanza I liberales empleada toda nuestra vida, toda
en favor de esta ó do aquella solución, pero nunca li^iiestra actividad y  nuestras fuerzas, en desgarrar­
on daño, com o sucede ahora, de los intereses p e r - l  ^os mutuamente.
manentes del país, que están m uy por encima de los I Sobro esta clase de trabajos llam am os m u y  es - • 
intereses de los partidos. .... ' I pécialmente la atención de la Asam blea, del Poder

Hasta aquí la carta de nuestro am igo! ¿Necesita- [  ®j®®ufivo y  del país, pues ellos constituyen la  am e- , 
mos escribir el título del periódico á que se refiere? I m as séria que h oy  pesa sobre la revolución ,
A  nadie envanece tanto como á nosotros, periodistas á los que intentan desacreditarla,
antes que hombres políticos, que haya un periódico 
en España que goce de tan justo crédito en Francia,
pero nadie deplora tan amargamente que ese crédito I o  1 j  1 • i i • 1
sirva para dar cuerpo en el extranjero á locas asoi- t f  ‘ o® sig los , encontramos í
raciones y  á rumores absurdos que no deben acojer- marchando en esta s e m a ^  de dolorosa mem o-
se por la prensa sino para rechazarlos enérgicam en- ^ ^ hum anidad y  m u -
te, nunca para crear fantasmas que hacen reir desde  ̂ 1 1/ f
cerca, pero que asustan desde lejos. En la persua- Comparando después dentro del circulo político 
sion de que había llegado la época de que todas las y  reuniendo estrafias sim ilitudes, en -
posiciones se definieran claramente, mas de una vez, ®» esta semana á la libertad subiendo al
no con el ódio del adversario, b ím  con la solicitud r ^  P'” ’
del am igo, le hemos escitado á que se Icíautara la 7  demas colegas republicanos,
visera j  nos envanecemos de haberlo conseguido. En esta semana, pues, en que se conmemora el 
H oji vanios á d irigir un llamamiento á su patriotis- ™  ju e  Jesús redimid con su san -
m o. La necesidad de la revolución viene reeonooión- culpas del genero humano, los republicanos
dola nuestro colega desde hace muchos años: la re - 1 “ :™ n  redim ir con la agona sus pecados. Sus pe-
volucion se ha hecho sin grandes conm ociones; hoy ^  . ,
puede decirse que el país está en una situación ñ or- leído con menos espanto que risa los
m al; acaso nos separín breves dias de su  definitiva “  ™  9 “  federalistas pedían quinientas,
Ooustitncion; ¿es responsable un país ni un G obier- ^  f d i o n  de cabesas, prueba evidente de 1„

ael hecho vandálico consumado en esta ó

E L  J»ASO REPU BLICAN O .

no uci uouuu vau'-iaiiüu cousumaao en esta o en 
aquella localidad? N o . Colóquese nuestro colega en

m uy necesitados que se encuentran do esta artículo; 
todos nos hemos detenido ante esos ríos de sangro

u ¿  buen punto de vista y ‘declare que España g,, I fice deben reemplazar en el mapa de la España re­
halla tan lejos de la anarquía eu qu¿ se la supone, PcM -c-na »  1“  ^
como de la reRtRiiracion del nnficrno rpirímoTi ¿ ovia I ®*como de la restauración del antiguo régim en á que 
por tan distintos oamino.s senos quiere llevar.

L A  CONSPIRACION BORBONICA.

uivir y  el Manzanares; p ero . entonces 
la demanda de lastre humano con que poder C;docar 
en condiciones marineras la barca de la  fraternidad 
hacíase en globo', sin detenerse á especificar catego - 
rías ni personas, sin duda por la insignificancia del 
pedido.

H oy el horizonte aunque m as sangriento aparece 
también mas despi'jjrdo: ya  se indiea la categoría 
le las víctim as, y a  se escribe el nom bre de l'os fa­
vorecidos, y  si hay por esos m undos, quo sí habrá 
en este valla de lágrim as republicano, alguien a.fieio* 
uado á los  antiguos espectáculos del despotismo 
borbónico en que. pendían de los' patíbulos racimos 
do liberales, _puede volver sus‘ ojos á las colum nas 
déla  Igualdad que ha empezado á publicar en ellas 
unos ■pTocioRÍsimos comentarios á la  abolición de la

Enem igos de toda alarma infundada y  acostum­
brados á medir la importancia de nuestras noticias, 
hemos sido m uy parcos en hablar de las conspira­
ciones tramadas contra la revolución, porque m ien­
tras esta ha seguido una marcha regular y  ordena­
da, siquiera se haya visto empañada por algunos 
tristes sucesos, no dábamos valor alguno á  los tra­
bajos que dentro y  fuera de España se están ha­
ciendo para traer una restauración isabelina ó en­
tronizar al representante del absolutismo.

Momentos sin em bargo hubo en que convencidos pena, de muerte, 
de la realidad de un peligro, por los avisos que dcl I y  pur sx a nuestros lectores les cuesta trabajo 

dirigieron, dimos la voz de alerta volver hila su vista, ahí va uno de esos que llama- 
ai rod er ejecutivo, denunciando los planes y  prepa- I ,^03 com entarios, sino por que lo son al menos por 
rativos tramados al otro lado de los Pirineos, fijan- I [q3 qpg ¿0  lectura de tales líneas se desprenden, 
dones principalmente en los anuncios de grandes Leed y  tem blad; tem blad sí por desgracia vue.stra 
agitaciones publicas, de mareado radicalismo com o gois tan revolucionarios y  sois tan liberales que ha- 
prehminares do una -verdadera e importante campa- 1 heis obtenido vuestra patente de liberalism o en unas 
ña francamente reaccionaria. ' ■ ,  | elecciones por sufragio universal.

Lato decíamos hace poco mas de veinte dias, y  j Atención: 
esto en parte se ha visto realizado eu Jerez primera­
mente y  después en Madrid bajo el pretexto de la 
abolición de una quinta que en ninguna de ambas 
poblaciones, y  quizá en ninguna de España ha de 
llevarse á cabo, vv

Las causas instruidas y  las personas conocida­
mente afectas á la causa borbónica, detenidas por 
conisecuencia de estos sucesos, son indicios, si no 
pruebes, de que los carlistas y  los partidarios de la 
dinastía caída fian mas el triunfo de sus doctrinas 
al deserédiio de la revolución, que al resultado de 
una lucha armada en laqu e  no pueden m enos de re­
conocer su inferioridad.

Y  en verdad, que al obrar de esta manera de­
muestran gran  cordura, porque mientras existan 
falsos liberales siempre dispuestos al m otín y  perió- 1 ustedes figurarse qué opimos frutos se deben espe- 
dicos consagrados á predicarlo negando legitim idad I rar de la m icroscópica masa encefálica da los fla - 
á  todos los poderes, autoridad á todos los represen- I mantés sangredos políticos.
tantea del país, y  patriotismo á los hom bres que I Pero hay socialistas y  comunistas y  republicanos 
com o ellos no piensen, sean cualesquiera sus com - I tan m iopes, á quienes es preciso ponerles los puntos 
promisos con la revolución y  los servicios hechos á I sobre las ies, como si dijéramos los diputados sobra 
su causa, aconsejando la desobediencia y  proponien- ! las horcas y  á estos va sin duda dirigido el siguiente 
do el asesinato com o único rem edio para los m ales I párrafo aclaratorio y  com plem entario: 
que intencionadamente procuran agravar^ m ientras i «En el atio 1669, y despuw de uoa reYelociea efectuada «1 {pito

— aRecuerdo histórico.— Cuando las Córtes do la Cornh.T fueroii 
convocadas por 6l emperador Carlos V á Qn do obtener do ellas 
subsidios para las empresas quo en Alemania meditaba, varias 
ciudades y villas prohibieron á sus apoderados que los concedie­
ran. Figuraba entre ellas Segovia, y su diputado Pedro de T orde- 
sillaa se obligó á negarlos.

Los ministros del emperador consiguieron, mediante empleos y 
dádivas á los parientes d’el representante segoviano, que óslo vota­
ra los subsidios, faltando «1 lo que á sus comitentes había ofrecido.

Concluida la misión qne lo llevó á la Coruña , y  de regreso li su 
país, el pueblo snlió á recibirlo, le acompañó á la plaza pública, 
donde constituido en jurado te condenó á ser arrastrado; seiitoiicia 
que se cumplió con toda puntualidad. H oy se conoce aun on Sego- 
via una crlle llamada de la Muerte, quo fuó la que recorrió para ir 
al suplicio el perjuro cuanto desgraciado Tordesillas.»

La aplicación de este párrafo, á poca intención 
republicana que se tenga no es dudosa, y  com pren­
dida la humanitaria moraleja del cuento, y a  pueden
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fíe a b a jo  la t iju tníaf, se reunió una Asamblea elegida por el pueblo, 
quien exigió tíe muchos ropresentanles que votaran coutra la 
odiosa contribución da Sringro. Hscos representantes, oespues de 
le- maniíiestameiiW oírecido, ban faltado á su compromiso vo­
tando la

jQÜINTA DK 1S60!»

d 0 la Constitución del 56, si la  com isión no formula 
un dictamen que suscriban todos sus individuos.

Los hombres que esto escriben, los que hoy pare- | 
cen querer seguir en España las huellas de R obes- : 
pierre y  do Marat, sin tener la  fuerza de convicción < 
n i el catonisino del prim ero, ni la maldad del s e -  • 
gundo; los que así desconocen los sentimientos pú­
blicos, el espíritu, el carácter justo, digno j  elevado j 
del país han dado con su conducta un paso fatal i 
para ellos; un paso que no merece la seria protesta ; 
de ningún periódico, n i de ningún hom bre sensato, i 
porque no levanta eco en el espacio, si noes el de la | 
risa, un paso, en fin, que la lengua vu lgar ha de­
signado con esta frase: el paso que separa lo  subli­
m e de lo ridículo: y  que nosotros nos hemos permi­
tido llamar el paso republicano.

CONFERENCIAS DOM INICALES
D E  L A  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .

Los periódicos de Barcelona anuncian la llegada 
de los vocales de la junta de aranceles, Sres. Paz, 
Ferrer y  V jdal y  E scubds, habiéndose quedado en 
Sabadeil ol Sr. Serret. Dichos periódicos ponen en 
duda que vuelvan á M adrid atendido el espíritu qne 
domina en la jun ta , resuelta en su mayoría á no 
transigir coa  nada que no sea decidamente libre­
cambista.

Pero esos periódicos han sido mal informados. Los 
Sres. Paz, Forrar y  V id a l, Escubds y  S erret, son 
ios resueltos á no transigir con nada que no sea de­
cididamente proM liciouista ; pues d la prohibición 
equivalen los derechos que el actual arancel impone 
á los tegidos de algodón.

Vuelve á estar á la órden del dia la cuestión de 
modificación ministerial.

A yer hadan esfuerzos supremos para evitarla los 
am igos personales de los ministros condenados a 
descansar de las amarguras que proporciona el 
poder.

Favorecidas por un público escogido y  siempre en ' 
aumento, comenzaron hace un mes las conferencias do­
minicales sobre la educación de la mujer, en la Univer­
sidad Central. Únicas en su d ase  en nuestra patria, y 
apesar de la estrañeza que debian causar, precisamente 
por el objeto capital de las reuniones, podemos decir 
con satisfacción que su importancia iguala ya, si no 
excede á las célebres conferencias literarias de la salle 
Barthelemy de París, en que hablan de.ordinario H. Mar­
tin, Legouvó y Saint-Marc-Girardin 6 á las mas práti- 
cas, que sobre puntos de derecho, medicina, artes, etc., 
tienen efecto los domingos en el colegio de medicina de 
la moderna Atenas.

Las conferencias de la Universidad de Madrid ofrecen 
un gran interés, pues no solo se pronuncian brillantes 
discursos, sino que antes de la oración siempre sa lee 
prosa castiza por hombres como Hartzembuseb, Arjona, 
Segovia y  García Blanco, y después dicen sus versos 
y  ponen al público en los secretos do algiia libro iné­
dito, poetas como Campoamor, Valera y Hurtado. Así 
hemos podido saborear en el salón de la Universidad 
las bellezas del Drama universal y  un Domingo de Ramos 
en Madrid en el siglo X V II.

Tratándose de los discursos mucho y  bueno tendría- 
tüos que decir, si no nos apremiase el tiempo y  nos es­
trechase el espacio. Los oradores hasta ahora han s’ io 
loa Sres. Castro, Sanromá, Canalejas, Bada, Corradi y 
Labra, y  sus temas: Carácter de la educación de la mu­
jer; Edncacion social de la mujer; Educación da la mujer 
por la historia de otras mujeres; Educación artística y 
literaria de Ja mujer; El cristiamsmu y  la mujer, y la 
mujer y  la legislación castellana.

La Observación mas ligera hace comprender cómo de 
discurso en discurso se ha ido concretando el pensa­
miento de los oradores, hasta revestir á sus conferencias 
de un carácter práctico y  de cierta conveniente eficacia. 
No 80 trata en ellas de echar requiebros ni de regar flo­
res. Las conferencias dominicales encierran una ver­
dadera enseñanza, si bien adornada siempre, cual cum­
ple á los antecedentes de los oradores que han ocupado 
hasta hoy la cátedra de la Universidad: así que los dis­
cursos aun después de escuchados, pueden y deben ser 
leídos, á cuyo fin el señor rector, iniciador de estas 
conferencias, ha dispuesto que se tomen taquigráfica­
mente y  se pongan á la venta, al ínfimo precio de un 
real cada uno.

Reciban nuestra cordial enhorabuena así el iniciador 
de estas reuniones como todas las personas que activa­
mente toman parte en esta empresa. Mucho celebraría­
mos que la idea cundiese y que en otros recintos se in­
tentasen 8''i'’''ugas conferencias, ya sobre economía po­
lítica, ya sobre industria, ya sobre literatura, ya sobre 
derecho'político: pues que de todo esto y  de mucho mas 
estamos harto necesitados. La cátedra del Ateneo, antes 
tan brillante y  que por tantos motivos atraía al público, 
apenas si da muestra de alguna vida. Díjose al princi­
pio qne la academia de Jurisprudencia iba á inaugurar 
BUS cátedras públicas...; y el caso es que la academia 
nada hace. En el colegio de San Cárlos se anunciaron 
algunas lecciones populares, y no sabemos que la cosa 
prospere. Pues qué, ¿tan sobrados estamos de inteligen­
cia? ¿O es que la política lo mata todo?

Pues el cansancio vendrá; y  de esta preocupación del 
momento, y  de esta fiebre que nos devora no nos que­
dará mas que el recuerdo y la debilidad. Aprovechemos, 
por tanto, los momentos. Fandemos cátedras, inaugu­
remos conferencias, por cuyo medio qodremos apode­
rarnos del espíritu de este pueblo meridional, á quien 
un libro de trescientas páginas asusta, pero que todo 
lo  soporta cuando va envuelto en una palabra galana.'

Para esta noche han sido invitados los directores 
de los periódicos monárquicos que no son m ontpen- 
sieristas, al thé con que obsequia semanalmente á 
sus am igos el señor marqués de Sardoal. ' ■;

Según un telegrama recibido de la Habana, puede 
contarse casi por vencida lu insurrección; pero insis­
tiendo aquella autoridad en la necesidad de refuer­
zo para cubrir las bajas , porque el estado del país 
exig-e por algún tiempo una ocupación m ilitar que 
impida levantar de nuevo la bandera contra España 
á los que todo se lo prometen de la intensidad del 
calor de los trópicos en los meses primaverales.

Si bien es cierto que la reacción trabaja h o j  como 
nunca, en unos puntos apadrinando á Jos republi­
canos, j  en otros mostrándose en toda su  desnudez 
reaccionaria, ora con tendencias de vergonzante ab­
solutism o en nombre de una desdichada señora, ora 
en nombre de D . Cárlos do Borbon, también lo  es 
que en ninguna parte se ha traducido hasta ahora 
en liechosconcretos este indudable trabajo.

Ignoramos por lo tanto de dónde ha sacado la 
Correspondencia esa conspiración de Pamplona que 
ha ocasionado la prisión de uu general de cuartel j  
de un  coronel j  un capitán eu activo servicio. Harta 
alarnip roma en el país con los anárqiii'^os de arriba 
y  de abajo, para que venga un diario cualquiera á 
dar una noticia de esa im portancia, sm tomarse el 
fácil trabajo de asegurarse de su  certeza.

Habrá ademas una sección geográfica, compuesta de 
nn subinspector, un delineante y  un grabador.

Art. 3.® Los trabajos de la dirección general de Co­
municaciones se distribuirán en seis negociados, que 
se denominarán: el primero, de personal; el segundo, de 
servicio; el tercero, de material; el cuarto, de contabi­
lidad; el quinto, de correspondencia, y  el sesto que com­
prenderá el registro, cierre, archivo y  outografía.

Art. 4.“ Los oficiales jefes de los negociados de ma­
terial, servicio y correspondencia se elegirán siempre 
del cuerpo de Telégrafos entre las clases de ^inspecto- 
res de distrito ó, subinspectores.

Art. 5.® Los' negociados segundo, tercero y quinto 
tendrán necesariamente un oficial de negociado y un 
auxiliar por lo menos pertenecientes al cuerpo de Telé­
grafos, que se elegirán entre las clases de oficiales y 
auxiliares de dicho cuerpo.

Art. 6.® Los oficiales jefes de los negociados segun­
do, tercero y  quinto y  el jefe del gabinete central se 
constituirán en junta siempre que el director general 
tenga por conveniente oirlos en asuntos puramente fa - , 
cultatívos. En estas juntas desempeñará el cargo de po­
nente el oficial del negociado en que radique el e ipe- j 
diente, y el da secretario un auxiliar del mismo nego­
ciado. I

Art. 7.® Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Gobierno oirá, cuando lo juzgue convenien­
te, el dictámen del Consejo de Estado eu las cuestiones ! 
de carácter administrativo, y el de la academia de Cien-1 
cías exactas en las de carácter puramente técnico refe­
rentes al ramo do telégrafos.

Art. 8.® Quedan suprimidas las seis inspecciones de 
distritos telegráficos que en el dia existen.

A lt. 0.® Para el servicio telegráfico y postal en su 
parte administrativa se dividirá el territorio de la Pe­
nínsula ó islas adyacentes en 49 secciones, cuyos cen­
tros estarán en la capital de las respectivas provincias, 
las cuales se ciasiflearán para este objeto en cuatro gru­
pos, según el número y la importancia de las estacio­
nes, extensión de líneas telegráficas y  dependencias de

Es indudable que existen periódicos á sueldo de 
la reacción, que para conseg-air su objeto, marchan 
háda él bajo el disfraz de las ideas mas exageradas 
y  anárquicas.

La libertad de imprenta es como los colores.
Los colores en manos de Rafael produjeron E l  

Pasmo de Sicilia, j  eii manos de un necio producen 
una mancha donde quiera que caen.

La libertad de imprenta en manos del escritor, 
produce el periódico digno, el libro de ciencia; en 
manos de los aventureros de la plum a, produce la 
ignorancia, la desvergüenza y  la estupidez.

E l Sr. Joarizti, no pudiendo ser un M irabeau, in­
tenta ser un Marat, pero se nos figura que ha de 
quedarse en...... Joarizti. Sus pentacrdsticos políti­
cos prueban todo lo x"»», que como periodista puede 
em ular á Estrada.

MISCELÁNEA POI-tTICA.
Refiriéndose al espectáculo cu lto y  digno que ha 

ofrecido el pueblo de Madrid durante estos dias de 
recogim iento religioso, exclama la gazm oña B eae- 
neracion:

«En un pueblo "u que esto p?.s?. en donde la inmensa mayoría 
es católica, y si alguno no lo es, es indiferente, ¿no es una verda­
dera tiranía establecer la libertad de cultos, ó la toleranc-'.- siquie­
ra? ¿Se quiere un voto general mas unánimemente expresado?

Señores revolucionarios, rsílexionad... No respetáis raua, y tra­
bajáis contra vosotros mismos.»

Reflexiono el periódico neo y  comprenderá, si es i 
que no tiene ya  del todo obstruidos los órganos de 
la  comprensión, que nunca podrá calificarse de t i -  
ranía el establecimiento de una libertad.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado há. 
tiem po en todas partes que, le jos de redundar en 
perjuicio de los que tratan de establecerla, la liber- 
tad de cultos produce benéficos resultados aun á los 
m ism os que la condenan.

E l estabiecimientb de la libertad de cultos única­
mente puede redundar en menoscabo de los falsos 
am igos, es decir, d é lo s  verdaderos enem igos de la I 
religión.

N os escriben de Biar'ritz que arrecian como nunca 
los trabajos reaccionarios, y  que allí se anunciaba 
e l próxim o paso de la frontera del niño terso. En 
Pau el conde Barrot tenia completamente equipado 
un batallón. Las comunicaciones telegráficas con 
París se sucedían unas á otras. E n  Pau muchas se­
ñoras se ocupaban en hacer hilas; asegurábase que 
D . Cárlos había salido de París para Bárdeos, y  por 
ú ltim o, se notaba grande animación, no solo entre 
los carlistas, sino entrt- sus iududables aliados los 
isab'elinos. En Biarritz está tomado desde hace quin­
ce dias el piso principal del hotel de los Príncipes, 
y  se suponía que esta habitación debía alojar den­
tro de breves dias al du qu j sin ducado , que por lo 
visto sueña en visitar en M adrid sus presuntos es­
tados.

De todos m odos, estas noticias están completa­
mente acordes con todas iafi que se reciben en los 
círculos oficiales y  con las que venimos insertando 
hace cerca de un mes va E l  Imparcial; y  no hay 
duda de que la reacción intenta un esfuerzo supre­
m o antes de que el país se constituya.

correos existentes en su territorio.
Art. 10. Los límites de cada sección serán, por re­

gla general, los del territorio de cada provincia; y cuan­
do las necesidades del servicio exijan su modificación en 
algún punto, se señalarán por una disposición especial, 
oyendo para ello á la junta de jefes, que en este caso se 
compondrá de todos los do negociado.

Art. 11. Al frente de cada sección se colocará un 
jefe de las clases de subinspectores ú oficiales de telé- 
griifos, según laclase déla  sección.

Art. 13. Este jefa lo será irmiediato d é la  estación 
telegráfica y  de Ja administrariuii principal de Correos,' 
y tendrá respecto de su sección todas las atribuciones y 
deberes que impone á los inspectores de distrito el ca­
pítulo l.° , título 2.® del regiuiotíuto do 25 de setiembre 
de 1867, y  además la de revistar trimestralmente por 
sí 6 por medio de los jefas puestos á su» órdenes las 
líneas, estaciones y esiafeias de su sección.

Art. 13. La dirección general, con vista de los datos 
estadísticos de ambos servicios, fijará el personal faenl- 
tativo de telégrafos y el procedente de correos que haya 
de haber necesariamento en cada sección.

Art. 14. Los gabinetes telegráficos y los despachos 
de correos de las cabezas de sección, excepto la de Ma­
drid, se reunirán precisamente eu un mismo edificio, 
perteneciente al Estado si es posible.

Art. 15. Las administraciones ú estafetas de las po­
blaciones que no siendo capitales de provincia tengan 
estación telegráfica del Estado ó municipal se pondrán 
á cargo de los jefes de las últimaw, reuniéndose en un 
solo edificio.

Art. 16. La administración do correos Central y la 
estación telegráfica de Madrid continuarán prestando el 
servicio de sus respectivo instituto con la separación 
que hasta el dia, y serán cabezas de sección correspon­
diente á la provincia en su respectivo ramo.

Art. 17. Al frente de la sección telegráfica de Madrid 
habrá un inspector, que será á la vez jefe del gabinete 
central.

Art. 18. Una plantilla especial formada por la direc­
ción general fijará el personal de la sección y  gabinete 
central de correos.

Art. 19. No podrá destinarse á prestar servicio en 
la dirección general ni en la sección y gabinete central 
á ningún telegrafista que no haya servido tres años por 
lo menos en provincias.

Art. 20. El personal del servicio exclusivo de correos 
en la dirección y  en las secciones se dividirá en las mis­
mas categorías de inspectores, subinspectores, oficíales 
7  auxiliares, subdivididos en las mismas clases y  con 
los mismos sueldos que rigen para el personal de telé­
grafos; 7 además se compondrá de

{Primeros.................   600
Segundos.....................   500

Terceros.........................   400
Cuartos...............................  300

VistOi los pentacrósticos políticos delS r. Joarizti, 
reconocemos á fu er de im parciales, que hubo alg'o de 
injusticia eu el Sr. Sag-asta, al no considerarle ca­
paz de ejercer un cargo superior que el de auxiliar 
del archivo con 14.000 rs. En 14 líneas prueba el 
Sr. Joarizti que no ha sabido probar en las Córtes 
que era donde hubiera sido eficaz esa prueba, nada 
de lo que escribe.

Dice un colega?
«Lns nombre? que mas circulan pira las nuevas elecciones de 

á Corres, son los tío losSres. D, Pascu.il M.idnz, Jeeó 
de Oh-.yaua, b. Pedrni>ar;iv. ni;.. L) Mi-mi,.?. Nu..cz. D. Ar­
turo de Mrrc'.artú, D. il- la Ks o>iir.., I). J. Alv-.r Gon- •

1), [‘enn,II Caballero, l). G..briei Gar.-ia Tiissara. Alguno ó 
aigiip; s de estos señores están luJicacios para puestos diplomá­
ticos.» ^

{Gaceta de anteayer.)
El Poder ejecutivo ha tenido á bien disponer que du­

rante la ausencia de D. Juan Prim se encargue del des­
pacho ordinario del ministerio de la Guerra el mariscal 
de campo B. José Sánchez Bregua, subsecretario del 
mismo.

Art. 21. Quedan suprimidas las gratiflcaolons asig­
nadas á los individuos del cuerpo de Telégrafos para co­
misiones especiales que desempeñarán gratuitamente, 
siempre que exijan mas de un mes de residencia en un 
mismo punto fueja de la suya habitual.

Se exceptúan las com.sioues al extranjero en que se 
señalará un sobresueldo especial.

Art. 22. Cuando la salida de su domicilio de los em­
pleados de la dirección de Comunicaciones haya de du­
rar menos de un mes, ó exigir su residencia temporal 
en poblaciones distintas por medio de este plazo, cobift* 
rán sus dietas en la proporción siguiente:

Escudos,

Inspectores.................... ...
Subinspectores. . • • .................
Oficiales................................
Auxiliares y oficiales de correos. 
Telegrafistas y ayudantes. . . .

Por decreto del ministerio de la Gobernación se han 
concedido honores do jefe superior de administración 
civil á D. Vicente Lovit; entendiéndose esta gracia 
comprendida en la base segunda de la ley de presu­
puestos de'1867 a 68.

8  eudo incompat bles loscBTg.'S diplom áticos con 
1h d'putac'Ou, jiO cooiprendemos la última parte de 
esta iiutiCía.

T.'’emos on ’ a Correspondencia'.
'iP-.-ini-qu'' (•: Sr. Oióziig;. (ü. Silustieno) pmspnhrá como vo­

to ai- ül prujecto de C,>iistiLaOioii, la de 185C, tal y como
eii,.-» !

Tj.-fted ha nido campanas, apreciable coVga : pero 
] y  <,*.•, a vt-x Ivj, i qniví.ehdo la pnrroqiiia. oi el señor 
ÜltiZí.g;; niesema la Constitución del .56 como voto 
part'cular. será mo‘ ilií'Hndn esencialmente algunos 
ann’u:os. Rogsnu s ája Cor'-espondenc’'a que !na” 1 do- 
comi'iii.oy vera comoe primer anti-borbónieo de Es- 
pHiiü, ui- !•& posible quü >0 suscriba hoy. La verdad del 
C'Lso .“ir. Oluzii^a ha manifestado su propó­
sito u¿ ibi'uidUruu voto pai'Éiüüidr sobra las bâ •üs|

Prpcedido do un preámbulo que no insertamos por su 
mucha extensión, publica la Gaceta el siguiente decre­
to expedido por el ministro de la Gobernación y  de 
acuerdo con el Consejo de ministros:

Artículo 1.® Las direcciones generales de Correos y 
Telégrafos quedan reunidas en una sola, que se denomi­
nará dirección general de Comunicaciones.

Art. 2.® La plantilla de dicha dirección se compon­
drá de

Un director general.
Seis jefes de negociado.
Dijce oficiales de negoeiade,
Catorea auxiliares.
Diez y nueve escribientes.
Dos porteros. • ' '
Cuatro conserges.
Sí*!'? ordenanzas de primera clasa.
Un gunrda-almaecn.
Tres oficiales y un ayudante de talle?»

Art. 23. El ingreso en el cuerpo de telégrafos se 
hará precisamente por la clase de telegrafistas segun­
dos.

Art. 24. Los oficiales alumnos que tuvieren ingreso 
en el cuerpo en virtud de la convocatoria hecha por real 
órden de 24 de setiembre de 1865 entrarán en planta, 
cubriendo por el órden de su numeración de exámen una 
vacante de cada cuatro que ocurran en su clase, y las 
tres restantes se darán al ascenso.

Art. 25. No se procederá á nuevas convocatorias 
para ingreso en el cuerpo de telégrafos hasta tanto que 
se hallen colocadas las tres cuartas partes de los indivi­
duos que resulten excedentes y  supernumerarios.

Art. 2ó. Los ascensos de una categoría á la inme­
diata tendrán lugar por órden rigoroso de antigüedad, 
ya se hallen los individuos en servicio activo ó en es- 
pectacion de destino.

Art. 27. No se concederá licencia para separarse del 
servicio activo por menos de dos años ni por mas de 
cinco.

Art. 28. Los separados en virtud de licencia del ser­
vicio activo quedarán considerados como en espectacion 
de destino hasta que obtengan su colocación.

Art. 29. Los excedentes que resulten después de 
cubrir por libre elección dentro de cada clase las planti­
llas que se formen por la dirección general quedarán en 
espectacion de destino, y  podrán ser colocados en los 
empleos vacantes ó que vaquen, y  que presten servicio 
exclusivo de correos.

Art. 30. Sin perjuicio de lo dispuesto eu el art. 25, 
podrán admitirse en las estaciones escribientes alumnos 
mayores de catorce años y  menores de veinte, que pres­
tarán sin sueldo el servicio de tales escribientes, per­
mitiéndoseles en las horas francas ejercitarse en la ma­
nipulación y manejo de aparatos.

Art. 31. También se permitirá á los escribientes y 
ayudantes agregados! é la direcciOB y  seOQioQes, y  é loa

ayudantes de correos que presten servicio en pun* 
de se hallen reunidos los dos ramos, dedicarse ^ 
las horas de oficinas á los ejercicios üiencionado'^?*'I 
estos empleados como los escribientes alumno *̂ 
admitidos á los tres años de ejercicio á un exám 
les dará ingreso en la clase de telegrafistas hasta ' 
mero que se fije en la respectiva convocatoria.

Art. 32. Los escribientes alumnos que in¡>»o 
el cuerpo en virtud de lo dispuesto en los artículo*® ■> 
riores, no podrán aspirar en la carrera á majoj 
que el de oficiales primeros.

Art. 33. Uu decreto especial determinará el ti 
forma y  condiciones en que los subinspectores ofk ̂  
de correos que desempeñen sus destinos en puntad 
de se hallen reunidos ambos servicios hayan de^*  ̂
entrar á formar parte del cuerpo de Comunicar?* 
que se formará oportunamente.

Art, 34. Los peones camineros cuidarán de h «. I 
lancia de las líneas telegráficas situadas en carretal 
y auxiliarán al personal del cuerpo en la reparacim * 
averías, dependiendo para este objeto de la üjpp 
general de Cumuüioaciunes, que podrá castigar H'' 
tamente sus faltas en este servicio, y proponer su 1 1 
ración á la dirección general de OÍnas públicas 
la naturaleza de las mismas lo exijan.

Al efecto esto ministerio, de acuerdo con el 
mentó, dictará las disposiciones convenientes. '*” *'‘ * 

Art. 36. Cuando la dirección general de Comn 
cienes considere necesario hacer visitas extraordiu 
de inspección, ademas de las mensuales que deijj, 
girarse por las secciones, comisionará espeoiaW 
para ellas á los inspectores ó subinspectores excedem 
marcándoles en órden reservada el itinerario. * 

Art. 36. La dirección general de Comunlcacitft,| 
formara y publicará un estado demostrativo de lag^lW tfifS ««Via a>. ««n >->v% w v4 >.vT a M ̂  I
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nomlas que resulten en favor del Tesoro público poiJdisminución del personal, gastos de utensilios, alm 
de locales y  demas reducciones á quedó lugar qIj. 
sente decreto. ^

Art. 37. La dirección general propondrá las ifLi 
mas que deban hacerse en los reglamentos de teláj 
fos y en las ordenanzas y  demas legislación de co^  
para ponerlos en armonía con el presente decreto J  
giéndoso entre tanto por el primero eu su parte 
nístrativa el servicio do comunicaciones.

Art. 38. Loa inspectores de ios distritos supria|,' 
por el art. 8.® harán entrega á los jefes de la seoclonl 
la provincia en que so hallen establecidos de 10íd(i(,.| 
mentOB, material y  uteneilio existentes en sus 
bajo dobles iuveutaríos, y los jefes de dichas tsceioai 
harán la distribución de loa e.->pedientea j  papelea i 
demás que correspondan, conservando el materltljj 
uteusüid hasta que la dirección general dispongo J  
ello. 1

Art. 39. Los jefes de las estaciones situadas en poój 
blos donie los admluístrucioucs ds Correos ú 
se tuprioiaa proeederáu á iucautarso do ellas bajo i  
bles ínviiiturioB, y propondrán inmediat8inenM|| 
acuerdo con los alcaldes, á la dirección goneraJlo b» 
conveniente para la reunión de las dos depeudeucisi 
un solo local.

Madrid veinticuatro de marzo de mil ochocientoj u | 
seuta y nueve.
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Como consecuencia del anterior decreto, y renüi4|¡ 
por él en una sala las direcciones generales de Comal 
y Telégrafos, so han expedido los siguientes:

Disponítíudo que D. fiusebio Asquerino cese es i| 
cargo de director general del primero de los eipres 
ramos; quedando el Gobierno muy satisfecho del c^l 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado,yp»| 
metiéndose utilizar oportunamente sus servlcioB.

Nombrando director general de ComunicacíoneBádal 
Venancio González, que lo era de telégrafos, é inípte.] 
tor del servicio de Correos, con el sueldo anual de3.[fl| 
escudos, al oficial tercero de dicho ministerio D. Ma&uil 
Llórente, que desempeñaba su destino en la suptistAl 
dirección general dei expresado ramo.

También se han hecho los siguientes nombramlesti 
para el servicio de correos:

Subinspector de primera clase con el sueldo aDnl 
de 2.400 escudos á D. José de la Guardia, que mi»| 
pector primero de correos.

Subinspector segundo con el sueldo anual de 2.0l!ll| 
escudos al inspector de segunda clase D. Tomás Cu»| 
y Loncat.

Subinspector segundo con el sueldo anual de 2.DK| 
escudos al auxiliar mayor que era de este ministerio dii| 
Angel María Montemar.

Oficial primero, en comisión, con el sueldo aiioalii| 
1.200 escudos al auxiliar tercero que era de este laioli'l 
terio D. Antonio de la Guardia.

Oficial primero con el sueldo anual de 1.200 esoííi 
al auxiliar cuarto D. Joaquín Alvarez.

Auxiliar primero, en comisión, con el sueldo bbbi 
de 800 escudos al escribiente primero D. Pedro Beroqii

Auxiliar primero con el sueldo de 800 escudos anU'j 
les al escribiente primero D. Gerardo Gabilanes.

Las economías que produce el anterior decreto i 
la reunión de correos y telégrafos, ascieuden á nn toU>| 
de 3.104.720 reales.

«I Xljlil»'

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se ha exp 
la siguiente órden i  los regentes de Jas .iudienci^' , 

<Vieta la exposición elevada por la junta directi^ 
Colegio notarial de Barcelona, con motivo de la 
práctica que en algunos puntos se ha introducido« 
virtud de la facultad que concede á los nct rios 
tículo 4.® del real decreto do 23 de diciembre de Iw 
el Poder ejecutivo ha tonido á bien resolver par® 
sírva da regla general:

1.® Que los notarios puedan ejercer en su res''

mayo de 1862; pero el notario solo podráfpasar, i 
especialmente requerido, al lugar del domicilio
notario para autorizar contratos 
en los casos de enfermedad ó imposibilidad física 
guno de los otorgantes que le impida trasladarse

dei

El señor ministro de Hacienda ha recibido 
de hoy por mano de nn sacerdote la suma de 
reales vellón en billetes del Banco de España 
reintegro al Tesoro público. Los billetes son: uno 
escudos, núm. 2.309, y 12 de 100 escudos con 
meros 34.481 y  82, 34.491 al 34.500, que han Ingr* 
en Tesoría.

Madrid 24 de marzo de 1869.
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el ministro de Estado recibió el miércoles al cabsWj 
Guillermo de Doenniges en calidad de enviado 
diñarlo y  ministro plenipotenciario de S. M. elrsí 
Baviera, cerca del Gobierno español.
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necesariamente en el instrumento bajo la mas est. 
responsabilidad del notario autorizante. .

2. ® Quedan exceptuados de lo dispuesto eu
tículo anterior, los notarios residentes en diferenWPjj| 
to del que les señala su título, autorizados en vírt® 
real decreto de 27 de junio de 1867. ijjjl

3. ® Las juntas directivas de los colegios notan̂ l̂ 
cuidarán de la puntual observancia del art. 1. j¡jl 
decreto, y darán cuenta de todas las infracción* ‘  | 
la corrección oportuna.
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Por el mismo ministerio y  precedido de un "  "jjjpti' 

que no insertamos por su mucha extensión, s 
blicado el siguiente decreto: # «le si

Artícnlo 1.® Las monedas acuñadas conform
tema monetario establecido por decreto de 19 ^  y
bre último, serán admitidas en toda clase
transacQiô eS| asi n̂tra partiqulare» *
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Jes  ̂  ̂ ........................
do de efectuarse en moneda corriente.

Cuand̂ a se hubiere estipulado el pago en 
Art' designadas por su peso, talla y ley <5 denomi- 

Ja y exclusiva, y  no por solo su valor nomi 
1°° l^reBentativo, el deudor deberá abonar en m o- 
í y0T(j cufio la cantidad equivalente que cor- 
* 1 con arreglo á las tablas anejas á este decreto, 
r d̂o á li*s precedentes establecidos, desde luego 
*' d̂erarán comprendidos en esta excepción los in­

de Deuda pública exterior, que se continua- 
' ciendo como hasta aquí á lo ’ ' 

terlines, y 5 francos 40 cénts. 
o 9 Los presupuestos generales que 

Art

____
''®* !̂'?faciendo como hasta aquí á los cambios de 51 
“ ^ '̂esterllneSj y 5 francos 40 cénts. peso fuorte. 

q » Los presupuestos generales que han de so- 
jt jg, fiprobaeion de las Cdrtes con destino al año 
'71 y sucesivos serán calculados en pesetas y 

' ■ 08 de Peseta, y desde 1.® de julio de 1870 las oñ- 
^^^áblicas computarán y  enunciarán en dichas unl- 

fracciones todos los valores relativos á sus ope
J ...n  /»nüTiHft nn  IfiB  fton fi'Q tno  nt'O í'inc. t.aw fflfi '¿es

ODflS, aun cuando en los contratos, precios, tarifas y 
documentos aparezcan en monedas de sistemas

¡wr'®'!®» T« denominación de las mcuedas del nuevo

?aceta de 
?a al cabs'l®*! 
viado
1. M. elMj '
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t. l . “ de e j
accione* P*'’ !

r t i  ° UcUUIlliliflUlüU Uc ias Ul̂ UcUaci Uol Í4UOVU
i monetario será de uso obligatorio en todas 
r jllnaftcciones entre particulares desde el 1.® de

ATt Todas las tarifas de efectos estancados,
- pontazgos y de cualquier otro ramo del ser- 

|gj Astado, de las provincias 6 de los Manicipios,
*̂'%iaráii acomodándolas al nuevo sistema: de ma-

- ^ en ningan caso resulten cantidades imagi- 
•"«ias  ̂ efecto, de ser necesario, podrán ha- 
¿39 lo* recargos indispensables para completar cén-
“'03 enteros.
Art.O.'’ Los funcionarios públicos que haciendo uso 
jjj'ggt'gnas monedas contravengan lo dispuesto en 

■* t 3,® de este decreto sufrirán las correcciones admi- 
'1'̂ ® prudencialmente acuerden sns jefes, ~ 

llüs particulares, cada vez que cometan igual falta, se 
' igj^udrá por los tribunales 6 autoridades 4 quienes 

apota una multa de 20 pesetas el en papel correspon-

i  continuación del anterior decreto, inserta la Gaceta 
,«tablas para la reducción de monedas del actual sis- 
Uj con el de las mandadas establecer por decreto de 
fg Ja octubre último.

1,8 Qaceta de ayer hace las siguientes rectiflcaciones: 
Bafil decreto reuniendo en únasela las direcciones 
aneralss de Correos y Telégrafos, publicado en la Gíí-  
ri* de ayer, art. 3ó, línea cuarta, donde dice <s:mensua- 
j,>debe decir ctrimestrales.»
En el decreto publicado en la misma Gaceta, que oon- 

¡lane vatios nombrami«ntos para el servicio de correos 
ilí dirección general de Comunicaciones, aparece el 
tauxiliar primero, en comisión, con el sueldo anual 
¡800 escudos á favor dei escribiente primero <D. Pedro 
lsrtiui,> debiendo entenderse «D. Francisco JJgroqui.i
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ULTRAMAR.

. El correo de Ultramar, que reeibiiljos hoy 25 por la 
ideN'aeva-York, alcanza al dia 9, y  aunque siempre 
iremos con interés las noticias de Cuba, nada notable 
demos añadir 4 las ya publicadas estos dias.

' Por hoy nos limitaremos 4 publicar el siguiente des- 
icho, que es el de mayor interés de los que contiene

«IMPORTANTE VICTORIA.
Director del Gronista.'-^Kalana 9 de marzo.— Nues- 
Bs armas han obtenido un triunfo importante en la 
lierrada Cubitas. Lesea ha hecho como que eludía eh- 
outrar al enemigo, al ir de la Guanaja 4 Puerto Prínci- 
(, y JuBgo cayó sobre él por retaguardia y lo derrotó 
impletamente. La jjwtralla y las bayonetas españolas 
iflhecho maravillas. Mas de 1.000 hombres entre muer- 

yheridos han dejado en el campo los rebeldes. Nues- 
5 pérdidas han sido insignificantes, relativamente; 
10120 hombres fuera de combate. Quesada no estu- 

loenesti acción. Se halla enfermo, pero no se dice 
ide. Muchos insurrectos desbandados ae presentan é 
lilto por consecuencia de este golpe.>

! Los monitores peruanos de que tanto se ha venido 
■blando, han estado en Cayo'Hueso desde el de 19 fe- 
irero hasta el 1.® de marzo, que habrán continuado su 
umbo hácia Buenos-Aires.
Déla Habana dicen 4 el Cronista el dia 8  en despa- 

flio particular que los capitanes de una cañonera in- 
ptóy de un vapor francés que habían llegado 4 aquel 
pito, habían visto al pasar por el canal de Bahama 4 
Mmonitores peruanos, remolcados por dos vapores y  uu 
Mqaede guerra español que les seguía la estela.
I Hó aquí oíros despachos que nos suministra el diario 
p*o-yoíkino:

fiiíana 3 de marzo, por la vía de Lske City 5.— Se 
MCibido noticias de Baguala Grande, fecha 27 del 

'**“ 0; y se dice que ha sido apreh«ud.ido y fusilado un 
ngadier insurgeute ll^imado Araoz.
Lm fechas de Santiago de Cuba alcanzan al 29. Dicen 

los insurgentes se han conoentr.Ado en Mayan, y 
han envi irto tropas para atacarloa. Antes de sa- 

r  tfopas hubo un encuentro cerca de Santiago, 
soldados de color, voluntarlos é insurgentes; y 

■ últimos tuvieron 17 muertos.
!Wna4.—Por la intendencia de Hacienda se están 

, PfOposiciones pura trasportar ai establecimieu- 
Wüt Fernando Pod á !5  presos políticos. Los pa- 
f  38y amigos de los penados están muy aílijidos, 
j^finiucUos de ellos pertenecen álas principales fa- 

M la isla; pero la medida es disculpable, si se 
^10 su destierro les salvará de peligros pare- 

Nunta vieron el domingo pasado, cuanuo los
pidieron para aquellos la pena de muerte. 

I'®'» Î ’ilce ha dispuesto que sean trasportados, 
en parte las exigencias de los españoles 

embargo, que el gobierno de 
Ufjg. ‘úspondrá que sean puestos en libertad la mayor 
Lo8 i luego como lleguen 4 Fernando P06. 

l(ljjjj^«^^co8 han publicado las siguientes noticiae

itrt encuentro cerca de Sancti Spíritus en-
Tq ” ^ r e b e l d e s .  Estos últimos tuvieron 12 

Prisioneros y  gran número de heridos. No 
Dicgg.  ̂ fueron las pérdidas de la tropa,

pillas las inmediaciones de Cienfuegos y
}ido ijg , y muchos insurgentes, que han interrum- 

por cuya razón no llega nin-

úa han ^  dadanos leales de la jurisdicción de Sa- 
ceaqjj  ̂ que abandonar sus hogares, 4 conse- 
SíjfQjj depredaciones de los insurgentes.

L* posteriores de Remedios, el número
 ̂ aumenta todos los dias en aquella juris- 

üámrift P^r'^enir se presenta nublado y  triste.
Bl c îg  ̂ desfavorable para la molienda.

en Santiago de Cuba.
J C. Bjjj ■ general Dulce ha reconocido 4 Hen- 

cdnsnl general délos Estados-Unidos. 
8‘Jie haciendo numerosos arrestos.

de Sagua la Grande. Los habitantes de las inmediacio­
nes echaron á pique la goleta en que fueron los expedi­
cionarios, 4 fin de evitar así que estos se escapasen, y  ya 
han salido tropas en su persecución.

Ha habido encuentros entre las tropas y  los insurgen­
tes en las inmediaciones de Remedios, Sagua la Grande, 
Villa Clara, Cienfuegos y  Trinidad; pero no so sabe el 
resultado.

Hay peones empleados en la recomposición de ferro­
carriles, en todos los puntos en que se supone que no 
serán atacados por los insurgentes.

Habana 6.— Se acabado publicar una proclama, fecha 
en Nassau, y  firmada por «José da Armas, comisionado 
»por el general Dulce para tratar con los insurgentes.> 
El documento está plagado de amargúS invectivas con­
tra el Gobierno español y contra la persona del general 
Dulce, 4 quien coloca en la poco envidiable posición de 
acusarse de haber cometido los actos mas despreciables. 
Rodríguez Correa, que fué también con Armas como co­
misionado, ha publicado un manifiesto, en el queespre- 
sa la creencia de que la es apócrifa, y  añade
que si es cierta, lo manifestado ppr Armas es falso, é in­
fame su conducta.

El clero ha ofrecido la sexta parte de sus rentas para 
sufragar los gastos de la guerra contra los insurgentes.

El general Dulce está reclutando otro batallón de vo­
luntarios para prestar servicio activo.

La policía ha descubierto un depósito de 200 tonela­
das de pólvora, que estaban ©cultas en la casa de la se­
ñora de Terry. .

Los periódicos de Cienfuegos aseguran que se hace 
mucho contrabando de guerra en aquel puerto.

Según noticias de Consolación del Sur, las viruelas 
están haciendo estragos en aquella jurisdicción.

El dia 2 se levantó el estado de sitio en Trinidad, y 
desde entonces ha habido tres columnas de tropa en 
constante persecución de los insurgentes que van en re­
tirada.

Se han recibido noticias de Santiago de Cuba que al­
canzan al 28 del pasado. Dícese que todos los españoles 
que habla en Mayari kan sido asesinados por los insur­
gentes, los cuales se han concentrado en aquel punto y  
cuentan con fuerzas considerables. Ha salido para Ma­
yari una columna de 800 hombres de todas armas, y  es 
probnh’p que hr>yn nrnnto algún encuentro.

La Voz de Cuba refiere boy los pormenores del asesi­
nato de toda la tripulación de un buque costero que se 
bailaba en el rio de Sagua la Chica. El atentado fué 
cometido por los insurgentes.

Según noticias ne Puer.o-wíncipe, el general insur­
recto Quesada se hallaba enfermo de las viruelas.

El Sr. D. Mauricio López Roberts, nuevo embajador 
de España en ‘Washington, ha salido hoy para Nueva- 
York.

Ayer llegó el vapor Gettyshurg, y  poco después volvió 
4 hacerse 4 la mar.

Circula el rumnr de que ha habido un encuentro muy 
sério cerca de Sancti Spíritus; pero no se han recibido 
pormenores.

Todavía no se ha hecho oferta alguna para trasportar 
á Fernando PÓo 4 los presos políticos, y  se dice que los 
conducirá el vapor de guerra Cádiz.

Las señoras de esta ciudad están suscribiéndose por 
grandes cantidades para auxiliar 4 los voluntarios.

Habana 8 .— El gobierno ha recibido y publicado los 
despachos relativos 4 la marcha del brigadier Lesea des­
de la Guanaja 4 Puerto-Príncipe. Durante ella hubo los 
encuentros mas reñidos que se mencionan desde el 
principio de la rebelión. El brigadier Lesea encontró 
4.000 rebeldes fuertemente arrineberados en la sierra 
de Cubitas; pero la artillería rompió un fuego terrible 
contra ellos, y una columna de 1.500 soldados de infan­
tería de línea, protegida por el fuego de la batería, ata- i 
có 4 la bayoneta las fortificaciones del enemigo. La lu­
cha fué desesperada por ambas partes y  bor.-enda Is car­
nicería. Ei brigadier Lesea dice que tuvo 31 muertos y 
80 heridos, y  se dice que las pérdiuas de los rebeldes as­
cienden 4 1.000 hombres. rr--.

El despacho oficial dice que el brigadier Lesea quedó 
victorioso, y  asegura que los insurgentes están muy 
desanimados 4 consecuencia de su derrota.

Un destacamento que salió de Puerto-Príncipe para 
Santa Cruz, 4 ño de escoltar las municiones de guerra 
y boca que había llevado la escuadra, regresó el dia 2 
del corriente, habiendo hecho el viaje de Ida y vuelta 
sin ser molestado en el camino. —

Las fuerzas rebeldes al mando de Quesada ascienden 
hoy 4 7.000 hombres.

El general Puello ha salido de Sancti Spíritus y  divi­
dido sus fuerzas en tres columnas volantes, 4 fia de re­
correr el país. Los diarios dicen que los jefes rebeldes 
de aquella jurisdicciou han abandonado 4 sus secuaces.

En el departamento oriental hay varias partidas entre 
Holguin y Gibara, las cuales están meroaeancto y  co ­
metiendo toda clase de depredaciones y atropellos. Lle­
van la bandera rebelde; pero loa mismos insurgentes 
reniegan de ellas, y  las califican de cudUrilias de ban­
doleros.

Ha llegado hoy un vapor de Cienfuegos con algunos 
prisiooerus inclusos tres sacerdotes.

Un desp-eaho de dicha ciudad, fecha 6, anuncia que 
el genera) Letona ha principiada una campaña vigoro­
sa en oquel distrito.

El Imparcial ds Trinidad del día 6 dice que la Insur- 
reocjon va en aumento en aquella jurisdicción.

Segiin noticias del departaiUbUto occidental la zafra 
será allí completa este año.

La república de Goatemala ha eFgido nuevo presi­
dente el 17 de enero al mariscal de campo D. Vicente 
Cerna.

La del Salvador ha reelegido presidente al señor 
D. Francisco Dueñas.

En Honduras se esperaba que fuese reelegido el ac- 
ual presidente general Medina.

DESPACHOS TELEQRÁFICOS9

(d e  l a  a g e n c ia  h a y a s .)

París 26 marzo.— El periódico Le Constitutionnel des­
miente el rumor de que el Gobierno admitirá el descuen­
to de los plazos del empréstito.

Añade que el Tesoro no tiene necesidad de dinero. 
París 20 (4 las cinco y  cincuenta y  cinco de la tar­

de).— El periódico l a / ’rancí desmiente que la ex-reina 
sabel haya salido de París para ir 4 Burdeos. Añade que 

no ha proyectado niilgun viaje.
El mismo periódico anuncia el rumor de que D. Cár- 

os ha resuelto abandonar el papel de simple espectador 
para tomar parte activa en los aconteoimlentos de B s- 
lafia.

Nu e v a -Y ork  25 (por el cable).-^ohnson está muy en­
fermo. Corre el rumor de que ha fallecido.

.P
BXTBRIOR.

En los periódicos franceses llegados ayer á nuestras 
manos hallamos el texto del discurso pronunciado por el 
emperador Napoleón el dia23ante el Consejo de Bstado 
convocado allí para discutir el proyecto de ley relativo 
4 la supresión de las libretas de trabajadores.

Bn el discurso de Napoleón se compara lo que á fines 
del siglo pasado era la suene de los trabajadores con la 
que es hoy, y  el resultado en efecto es bastante li­
sonjero.

«Cuando se compara lo que es el estado actual del 
mayor número, dice el emperador, con lo que era en el 
siglo último, hay que felicitarse de los progresos obte­
nidos, de los abusos destruidos y  de la suavidad de las 
costumbres públicas. Sin embargo, si se sondea las lla­
gas de los pueblos mas florecientes, se descubren toda-

rias inmerecidas que excitan las simpatías de todos los 
corazones generosos, no pocos problemas no resueltos 
que solicitan el concurso de todas las inteligencias.»

Y añade luego:
«La supresión de las libretas, reclamada sobre todo 

como una satisfacción moral, 4 fin de emancipar 4 los 
obreros de formalidades molestas, completará la série de 
medidas que los colocan en el derecho común y los 
realzan 4 sus propios ojos.»

El monarca francés terminó su discurso con las si­
guientes notables palabras;

«Cuando se han admitido todas las mejoras útiles, 
cuando se ha hecho todo lo que es bueno y  justo, se 
mantiene elórden con mas autoridad, porque la fuerza 
entonces se apoya sobre la razón y la conciencia satis­
fechas.»

SSCDCR DS ROTICIAS^
INTBRIOR.

Anoche se aseguraba que la comisión de Constitución 
no habla aun llegado 4 un completo acuerdo en el título 
relativo 4 la cuestión religiosa. Lo que aun mantenía la 
divergencia entre los individuos déla comisión era, se­
gún de público se dice, la parte relativa 4 manifestacio­
nes y signos exteriores de los cultos no católicos, que 
según unos debían ser permitidos en análogas condicio­
nes que al catolicismo, y que según otros deben ser solo 
concedidos 4 la religión del Estado.

Ayer tarde era objeto de todas las conversaciones un 
suceso que ocurrió 4 eso de las tres y  media delante de 
la fonda de Lhardy.

' Según de público se dice, ya el dia anterior unos 
cuantos jóvenes se hablan permitido manifestaciones 
ofensivas 4 un oficial de los Voluntarios de la Libertad. 
El oficial paseaba hoy de uniforme por la Carrera de 
San Jerónimo y, según se dice, uno de los mismos que 
habían tomado parte en aquellas manifestaciones, in­
sistió en ellas. Entonces un Indviduo del batallón 4 
que pertenece el oficial, y que iba detrás de él, se ar­
rojó sobre el jóven pasando 4 vías de hecho. Otros indi­
viduos del mismo quisieron también castigarle; pero 
el comandante del batallón se interpuso, y evitó sin du­
da una desgracia.

Esto produjo alguna excitación en el numeroso pú­
blico que llenaba la calle.

Bl telégrafo anuncia qut̂  uu Miranda ha habido al­
gunos desórdenes con motivo de la procesión de Sema­
na Santa. Bl gobernador de la provincia, Sr. Maesa y 
Sanguineti, se presentó en aquella ciudad y  la cuestión 
terminó sin que haya tenido consecuencias.

UFVo ll B ano recibimos de 
k nauifoitaclon prot colonista del ú l-

SoQ curiosos 
Barcelona sobre 
timo domingo.

Imposible es determinar el número de personas que 
asistieron, bastando decir que cuando el primer estan­
darte bajaba por la Rambla de Canaletas 4 las diez y 
media, el último lo hacía 4 las dos y  cuarto de la tar­
de, Uevands la comitiva un paso mas que regular y mar­
chando algunos trozos de diez en fondo. En muchos es­
tandarte* se leía «república federal, fuera el libre-cam­
bio.» En otros «república federal, protección al traba­
jo .»  Uno de ellos compendiando todo el pensamiento de 
la manifestación: decía sencillamente: ^No queremos la 
la libertad de morimos de hambre.■> dito: «Si nada
tenemoi, ¿qué cambiaremos?»

Llegada la Interminable procesión 4 la plaza de Pala­
cio subieron los principales iniciadores 4 un tabladillo 
colocado humildemente en un ángulo de la Aduana.

Ocuparon aquel sitios varios sócios del Centro del Fo­
mento déla producciou, con el Sr. Madoz y diferentes 
miembros del club de los federalistas, siendo de adver­
tir que por parte de éstos se circularon préviamente 
avisos de «mucho cuidado con los vivas.»

Empero al hablar el Sr. Chacón ensalzando al pueblo 
catalan y  pidiendo protección para la industria del país, 
sin que nada de particular ocurriera, hasta que tirando 
de la manta al final de su improvisación, se aventuró 4 
gritar: «¡Viva el constante defensor del proteccionismo 
D. Pascual Madoz!» Nunca tal dijera. Los republicanos 
pusieron el grito en el cielo, protestando con todas sus 
fuerzas contra aquel viva, armándose con este motivo 
un altercado fuertísimo entre los que en el tablado ha­
bía, que solo se calmó cuando el vitoreador da D. Pas­
cual Madoz dijo que retiraba su viva.

A  su vez tomó la palabra el Sr. Madoz para recordar­
nos que habia estado de gobernador en ésta durante el 
cólera de 18.54, que quería mucho 4 loa obreros, que 
trabajaba muchísimo para impulsar H  explotación de 
las cuencas carboníferas de Cataluña, qne era protec­
cionista desde el año 1832, que nada padia 4 los catala­
nes sino que se acordara» de él, y  que era ardiente­
mente monárquioo. Aplaudieron los monárquicos, que 
eran loa menos, y permanecieron en silencio las masas 
que estaban escuchando.

Habló despuei el Sr. Almiral!, empezando por decir 
que era intransigente republicano federal, y fueron tan 
ruidosos los aplausos, que el Sr. Madoz pidió un abrazo 
al orador; abrazo que se efectuó, pero sin producir en­
tusiasmo alguno en la inmensa multitud que lo pre- 
senciiiba.

El Sr. Almirall concluyó declarando que él quiere la 
protección no solo como un medio, sino como un fin; 
palabras que han causado bastante sensación.

Han B^o nombrados administradores de loterías: de 
Cartagena D. José Antonio Moret, y de Santander don 
Antonio Gómez y  Goihez.

En sesión del dia 24 la diputación provincial de Ma­
drid, ha acordado coi firmar el ascenso que, propuesto 
por el decano, corresponde 4 los profesores de lá sección 
dü cirujía por muerte de los Sres. Fernandez Trelles y 
Allende Salazar.

J creQ7“° 'í® Cádiz 350 soldados, 
oonda á ®L^®^®^1 Caballero de Rodas reemplaza- 

,^^^°isaeda en el mando de las tropas,
^  Ido á general Dulce.

para el columna de caballería, y  va
- teoibid punto un batallón de voluntarios.

rSVoln haber desembarcado una u« lu» putJuiuB maBuureuieuns», se uoBouoreu wutt-
- desemboqadara del rio tía bajólas anarleaeias de prosperidad no poqa* mise-*

El representante de Francia en esta capital ha reci­
bido órden del emperador Napoleón para que visite en su 
nombre al Sr. D. Salustiano Olózsga y le dé el pésame 
por la muerta de su sobrino D. Celestino.

En Sevilla se han verificado las funciones de Semana 
Santa con gran solemnidad y  en el mayor órden.

Bn la Sociedad Económica Matritense continuará 
hoy la discusión del dictámen de la comisión sobre re­
forma de las leyes hipotecaria y  de enjuiciamiento civil, 
para fomentar el planteamiento de los Bancos hipoteca- 
arios y  agrícolas.

B B n  el dia de ayer ha principiado la mudanza de los 
negociados de Telégrafos, al local de la dirección gene­
ral de Correos, en la calle de Carretas.

En las primeras horas de la mañana de ayer se ase­
guraba que iba 4 tener lugar en la plaza de la 'Villa 
una manifestación con objeto de pedir al Ayuntamiento 
que se verificase la procesión del Santo Entierro. Sin 
duda esta noticia, 4 la que se daba carácter un tanto 
alarmante, fué causa de que se adoptasen algunas pre­
cauciones, situándose varias compañías de Voluntarlos 
de la Libertad en difentes puntos de la capital.

Sin embargo, ningún acontecimiento que merezca 
mencionarse, turbó la tranquilidad del |veclndario de 
esta capital.

Leemos en la Palma de Cádiz'.
«Con el objeto de recorrer algunos puntos de esta 

provincia, paree? que se han formado dos columnas 
compuestas de guardia civil, carabineros é infantería. 
Velemos si esto lleva la tranquilidad ék qsas i^oblaqiones

en donde se advierte, como en Cádiz, un malestar y  
una desconfianza inconcebibles.»

Nos dicen de Málaga que el miércoles se adoptaron ea 
aquella capital severas precauciones militares, y que se 
Ignora el motivo que pudo ocasionarlas.

Por esta razón sin duda, el Correo de Andalucía escri­
be las siguientes líneas:

«Han vuelto 4 Málaga los dias de intranquilidad 7  
alarma con rumores de trastornos que excitan los áni­
mos y  turban el estado habitual del vecindario pacífico: 
pero ¿se saben acaso los motivos que los originan? nos­
otros por lo menos los ignoramos; es mas; no sabemos á 
qué atribuirlos.»

Algo será ello.

La comisión de beneficencia del Ayuntamiento está 
redactando el reglamento general de beneficencia mu­
nicipal, trabajo que se halla encomendado 4 uno délos 
señores alcaldes que forman parte de dicha comisión. 
Parece que en el citado reglamento se mejorarán nota­
blemente las condiciones de ingreso en el cuerpo facul­
tativo de beneficencia municipal.

La reunión que anoche debió celebrar la Juventud 
publicana en el colegio de San Cirios, no pudo tener 
lugar por carecer los iniciadores, según olmos, del per­
miso del rector de la Universidad central, para ocupar ' 
una de las cátedras de aquel establecimiento.

Algunos de los que pensaban concurrir, obtuvieron 
esta explicación del oficial de voluntarios que mandaba 
el reten situado desde las primeras horas do la mañana 
en el edificio, no con el objeto de impedir la reunión, co­
mo algunos supusieron, sino en virtud de otras órdenes 
que para nada hacian relación con dicho asunto. ■.

La reunión quedó aplazada para mañana. . ' .  r
--------  \

Ayer salió para Zaragoza el Sr. D. Felipe Picatoste,' 
jefe del negociado central del ministerio de Fomento 
con objeto de firmar los títulos de la Exposición aragO'* ‘ 
nesa, en representación del señor ministro del ramo.

I l
Por la presidencia del Ayuntamiento se ha pedido ¿  

las casas de socorro las cuentas de lo que se adeuda á 
los farmacéntícos de la Beneficencia municipal, con ob­
jeto de satisfacerlas Inmediatamente.

Ayer 4 las tres de la tarde, y  bajo la presidencia del 
Sr. Rivero, celebró una reunión la comisión de obras 
dei Ayuntamiento. |

Eu la sesión que celebrara el lunes la Diputación 
provincial, se leerá, según tenemos entendido, el dictá­
men de la comisión de Hacienda de dicha corporación, 
relativo al empréstito que proyecta contratar.

Dice un diario de Valencia:
«En consecuencia de órdenes superiores, el señor go­

bernador civil está instruyendo expediente en averigua­
ción de los abusos que hayan podido cometerse en el 
presidio, cuyo personal ha sido separado última­
mente.»

El Poder ejecutivo ha dado órden para que se libren 
400 escudos de los fondos de calamidades, 4 favor de 
los desgraciados pobres que sufrieron perjuicios en el 
incendio del pueblo de Catarroja, inmediato 4 Va­
lencia.

Ayer se fijó el siguiente b;p :
«D. Nicolás María Rivero, alcalde primero, presid-^n- 

te del Ayuntamiento popular de esta M. H. villa, hago 
saber: Que vista la culpable insistencia con quo los 
enemigos de la libertad, impotentes para combatirla 
con desembozado y  noble esfuerzo, procuran explotar 
arteramente cuantas ocasiones se les ofrecen ó prepa­
ran para crear alarmas y llevar el desasoslrgo al seno 
de las familias; con el fin de evitar que la antigua y ya 
abolida costumbre de celebrar con salvas en el tli.i del 
Sábado Santo el recuerdo de la Resurrección, pueda 
servir de pretexto 4 desórdenes y conflicto?, que á todo 
trance estoy resuelto 4 reprimir, he vcn ilo  en ordenar:
1.® Se prohíbe en el dia de Sábado Santo el dirpato de 
petardos y  de toda arma da fuego. 2.® Los contravento­
res, sin excepción alguna, serán detenidos eu el acto, y 
entregados 4 la autoridad, como perturhador'’ s dei ór­
den público. Madrid 4,25 de marzo de 1869.— Nicolás 
María Rivero.y

i •
La comisión da beneficencia del Ayuntamionio ha 

acordado en una de sus últimas sesiones prcr-on'.r al 
Municipio el establecimiento de sillas y reclinati.'iíjs en 
los templos, con objeto de proporcionar un recurso mas 
4 la beneficencia municipal. También acordó hacer pü - 
blieo3 por medio de la prensa el ingreso é ijivcr:iimi de 
las cantidades que se recauden, tanto per la susorit'lou 
vecinal en favor de las casas de soaorro, como por la 
fijada para atender 4 las necesidades del estableoimien- 
to de San Bernardino.

Hé aquí las disposiciones adoptadas por la comisión • 
de Gobierno interior parala traslación de los restos del 
Sr. D. Cristóbal Valora, vicepresidente tercero de las 
Córtes Constituyentes, fallecido ayer por la mañana:

1. * Que se establezca un piquete de Voluntarios de 
la Libertad y  otro del ejército en la casa mortuoria ¿es- 
de las ocho de la mañana del dia 27.

2. ® Que los tres vicepresidentes, un ex-vicepresiden- 
te y  dos consejeros de Estado lleven las cintas del fé­
retro.

3. '  Que asistan cuatro coches de gala de las Córtes 
y  loa necesarios para la comisión que se nombre.

4. ® Que se invite 4 los señores diputados para que 
asistan 4 la conducción del cadáver.

5. ® Que concurran dos mú-icas militares, dos com­
pañías de infantería de! ejército, dos de voluntarios y  
una sección de caballería.

Orden de la comitiva.
1. ® Una sección de caballería.
2. ® Todos los convidados.
3. ® Una comisión de las Córtes compuesta de treinta 

señores diputados.
4. ® El féretro rodeado de porteros de las Córtes.
5 . ® Los rariCepos.
6. ® Et pr- s'iente de las Córtes, el presidente del 

Consejo !v K-taJo y la persona que represeute 4 1» fa­
milia del finado.

7. ® Fuerza de infantería de los voluntarios 
ejército.

8 . ® Los Cuatro coches de gala de las Córtes.
9. ® El de los secretarios.
10. Los de la comisión.
11. El de la familia.
12. Todos los demás carruajes que concurran.

y del

Esta noche á las ocho tendrá lugar una reunión en la 
capilla de San Isidro, convocada ^ r  varios jóvenes, con 
el fin de acordar un voto de gracias 4 las personas que 
han contribuido para librar del servicio de las armas á 
los hijos de Madrid. _____

Según hemos oído, parece está acordada la salida de 
una fí'agata blindada para las aguas de la Habana, por 
si fuese necesaria para la persucucion de algún buque 
corsario.

Según una nota que publica la Gaceta de ayer, han 
entrado en Espr ¿a hasta el 10 de febrero 11.634,012 fa­
negas de trigo del extranjero, cuyo valor aproximado 
puede calcularse en 760.285,570 rs. y 7.653,689 arrobas 
de harina, calculadas en 175-246,880 rs.

Según correspondencias de Cataluña, hoy han debido 
salir de Barcelona los voluntarios que marchan 4 Cuba*

Ayuntamiento de Madrid



m e  m . - . írf.**.. s EL IMPARGIAL#

El presupuesto del ministerio de Marín» tiene un T 
aumento sobre el del año anterior de cinco millones do . 
reales, sin incluir en el mismo veinte y  tantos millones J 
que se piden por separado para atender á los desoubier- J 
tos del anterior, y  que, como ya hemos dicho uno de 
estos dias, reconocen por origen la falta de verdad con 
que fué hecho el presupuesto de dicho ministerio en la 
época del Sr. Belda. Ahora bien; no podémosmenos de 
decir que el presupuesto que ahora se presenta es un 
presupuesto verdad, y  que, sin embargo, de pedirse en 
él la suma de cinco millones de reales mas que en el 
anterior, resulta una inmensa ventaja puesto que en el 
día tenemos una escuadra en completo estado de arma­
mento, se construirán tres buques mas y ha desapare­
cido la clase de reemplazo, haciendo que todos los 
cuerpos de la armada se eneuentreu recompensados cual 
merecen. Ya ve, por consiguiente, nuestro colega la 
Correspondencia, que mal podía ser cierto lo de la eco­
nomía de los once millones; pues si con menos atencio­
nes que en el dia se vió el Sr. Belda en la precisión de 
pedir á poco de presentado su presupuesto un crédito 
para poder hacer frente á los gastos del departamento 
de su cargo, en el dia era imposible hacer lo que el ci­
tado periódico indicaba.

persecución, y  es de suponer que á estas hora? se haya 
disuelto la partida á la que se daba poca importancia*

El Sr. Rivera Delgado, que habló á las masas reunidas 
frente al palacio de las Córtes en la manifestación fe­
menina, no es D. Luis Rivera, director del Qil Blas.

CULTOS.

En Vitoria se está organizando un batallón de Volun­
tarios de la Libertad.

La sociedad libre de economía política de Madrid, ce­
lebrará su quinta reunión de invierno, el lunes 29 á las 
ocho y  media de la noche en la calle de la Montera, nú­
mero 20, piso principal de la izquierda.

El subintendente militar D. Eduardo Butler, ha sido 
destinado de intendente en comisión del distrito de las 
Baleares.

Las principales bases del proyecto de ley sobre em­
pleados públicos, según se nos ha asegurado, son estos;

ínamovibilidad de los funcionarios públicos, no solo 
en el empleo, sino en el sitio de su residencia.

Ingreso en los empleos por oposición pública ó por 
haber sido antes empleado, prefiriéndose para este caso 
los que cobran eesantia.

Escalafón para los ascensos.

El Sr. D. Diego López Ballesteros, ministro que ha sido 
de Ultramar, se encuentra en Vilíagarcía (Galicia) bas­
tante aliviado de la hidropesía que viene padeciendo. 
La última operación que ha sufrido se ha ejecutado con 
favorable resultado.

Dice la Crónica de Cataluña que tiene motivos para no 
creer destituida de fundamento la noticia déla  entrada 
por la parte de Montluis, de Ramón Tristany y tres com­
pañeros.

Durante la enfermedad del director de propiedades, se
ha encargado del despacho de la misma dirección, 
José Undareitia, segundo jefe de dicho centro.

don

Para formar parte del tribunal que ha de juzgar los 
modelos presentados para la nueva acuñación de mone­
das, han sido nombrados los Sres. D. Sabino de Medina, 
D. Policiano Ponzano, D. Francisco Bellver y  los seño­
res Piquer, Fernandez Pescador y Muñoz.

Al comandante de infantería retirado D. Manuel Ga­
lán y  Vergara, se le ha concedido la vuelta al servicio 
activo con el empleo do teniente coronel.

El brigadier D. Santiago Garrea, gobernador militar 
que ha sido de Córdoba, ha sido declarado en situación 
de cuartel.

A.yer se reunió en el ministerio de Gracia y  Justicia 
1» Qomislon de Aranceles notariales.

El cabecilla Marlmon ha sido preso cerca de Paterna.

Anoche estuvo reunido el Consejo de M inistros 
desde las nueve hasta las doce.

Según noticias muy autorizadas que ayer recibimos, 
en Valencia se ha repartido bastante dinero á los carlis- 
listes é isabelinos comprometidos á lanzarse en la pró­
xima campaña. El gobernador civil ha descubierto un 
depósito de boinas, pero el descubrimiento parece que 
ha sido tardío, pues según de público se dice, la remesa 
fué de mas de 3.000.

Los tenientes de navio de segunda clase, D. Manuel 
Real, D. Luis Izquierdo, D. Cárlos deGuzman y D . José 
Waríeta, así como también los alféreces de navio don 

( Juan Calvo, D. José Ruiz, D. Julián Ordoñez, D. Fran- 
i cisco Ibafiez, D. Arturo Llopis, D . Manuel Duelo, don 
i Eduardo García, D. Enrique Jiménez, D. Vicente Cer- 
• vera y D. Eulogio Merchan, han sido destinados al apos- 
I tadero de Filipinas.

Según la Constitución inglesa, no es lícito ejercer el 
derecho de manifestación sino á la distancia de cuatro 
millas del Parlamento. '

Ha sido puesto en libertad el Sr. Villanueva, em­
pleado cesante del ramo de vigilancia pública de quien 
digimos que se supone complicado en los últimos aeon- 
teclHiientos y  que por lo visto no ha resultado exacto.

C Por el miuisterio de Hacienda, según dice un periódi­
co, se concederá aplazamiento para el pago de los ven­
cimientos de bienes nacionales, á los compradores de 
las provincias de Castilla que lo soliciten.

El dia 22 tomó posesión del gobierno de la provincia 
de Lérida D. Camilo Bonitez Lugo, para que fué nom­
brado por decreto del 10 del corriente.

Tenemos entendido que se ha pasado al juez corres­
pondiente el número de ayer del periódico la Igualdad, 
en el que la autoridad civil ha creído ver aiaqnes á la 
Asamblea Constituyente.

hecho también algunas prisiones en 
Madrid, y  entre los individuos presos lo han sido dos 
curas. -

I En la noche del miércoles fué detenido en un estable- 
( cimiento de vinos de la calle de Embajadores un hombre 
: que se notó llevaba peluca y barbas blancas postizas, lo 
1 que hizo suponer á los agentes de seguridad pública que 
; pretendía ocultar con aquellos disfraces criminales in- 
, tentos. Averiguada la verdad, parece resultar que asun- 
I tos domésticos de no escasa importancia para e l intere- 
! sado, le indujeron á representar aquella farsa. En el 
I acto fué puesto en libertad.

El comisario de guerra D. Juan Roig y  Morillo, ha si- 
do declarado en situación de reemplazo en Andalucía, 
a solicitud, suya, ocupando la vacante que deja D. Au­
gusto Muñoz y  Madrid con destino á las oficinas gene- 
rdi68«

También en Alcalá de Henares hubo su correspon­
diente manifestación el dia 21 contra las quintas, dando 
por resultado la prisión de unos cuantos individuos ñor 
los abusos cometidos y  por los gritos subversivos que se

í La Agencia general en España del Mcotracio de carne 
 ̂Lieiig, en vista del considerable aumento que ha expe- 
: rimentado el consumo de tan útil producto, ha decidido 

hacer una importante rebaja en los precios á que hasta 
I la actualidad se ha expendido desde el dia primero de 
6 abril próximo.
I Siendo ya cuestión indiscutible la conveniencia de 
1 usar el Extracto de carne como el mas eficaz y poderoso 

de los alimentos, se hacia necesaria la rebaja que anun­
ciamos para que pueda estar al alcance de todas las 

' fortunas.

Se ha publicado una circular del obispo de Barcelona 
en que hace ver la dignidad y excelencia del sacramen­
to del matrimonio, 
dieron.

SBCCIO» DE E3FECTAGUL0S.

El correo de Filipinas alcanza hasta el 2 de febrero 
ocurría novedad en aquel archipié-

anunciado la presentación de una 
?ez* republicana, en las cercanías do Je­
rez. Esta partida, compuesta de unos 50 hombres iba

Niño de Jerez. Algunas fuerzas de caballería iban en su

Ha llegado á Madrid el primer actor D. José Valero y 
su esposa doña Salvadora Cairon. Saludamos al eminen­
te artista que después de larga ausencia en que ha re­
corrido los principales teatros de América alcanzando 
en todos ellos justísimos triunfos, y  d é los  que se ha 
ocupado nuestro periódico como recordarán nuestros 
lectores, regresa á su patria en cuya escena ha de re - 
QOger sin duda algunos nuevos laureles.

M A D R ID .— Imprenta de E L  IM PA R C IA L, á cargo de J . Velada 
Plaza de Matute, &.

u 77

C O N D E S A  D E  M O N T E C R iS T O ,
N O V E LA  ESCRITA EN FRANCÉS.

¿Os ha cogido algunas veces la noche en la n^ra in­
mediata del crepúsculo puesto de codos en vuestra ven­
tana, con el corazón triste, el espíritu cansado y oyendo 
llegar hasta vosotros, á través de los rumores de la tar­
de, el son de una mú-,iea lejana?

La música es triste ó alegre, pero no importe. Alegre 
ó triste, se trasforma y se coloca á la altura de vuestros 
propios pensamientos.

Y entonces, en el nublado cielo, toman las nubes for­
mas mas vagas y os parece ver flotar en ellas los fan­
tasmas de vuestras ilusiones y de vuestras engañosas 
esperanzas.

Pero poco á poco la música se aproxima á medida que 
el cielo se oscurece, la vida real reemplaza al sueño; 
aquella música es un regimiento que pasa por el cami­
no, ó los vendimiadores volviendo al cortijo Ó algún 
vulgar organillo destrozando impíamente alguna can­
ción que hace asomar au letra á vuestros labios.

Así es el amor. Ei mas encantador de todos es el pri­
mero, el que jamás se ha condensado en rRalidad

Menos capaz de grandes cosas que ia pasión, deja en 
el alma un perfume grato y  dulce como un olor d^ 
jazmín y de violeta.

Quizá prefieran algunos el espléndido sol del Medio­
día; nosotros confesamos nuestro flaco por los candoro® 
adorables del alba.

Del alba indecisa y encantadora que precede al naci­
miento del amor en el corazón do una niña de diez y 
seis años.

C A P IT U L O  X L

LA SOLEDAD DA CONSEJOS,

Cínella se encontraba otra vez solo en la cámara que 
le servia de prisión, y ya no le pareóla tan fácil de eje­
cutar el plan concebido al principio.

Sus adversarios, en lugar de andarse con rodeos, ha­
bían ido rectos al bulto, y aquella maniobra habla des­
concertado su habilidad italiana.

No había tenido tiempo de colocar ni aun dos frases 
de aquel relatj tanto tiempo meditado, y  desdo ia pri­
mera palabra José le había interrumpido bruscamente.

No se quería saber de él mas que una cosa: un 
nombre.

A Cmeüa le pesaba amargamente haber hecho creer 
que conocía aquel nombre.

Confesando después que no lo conocía, había disgus­
tado á sus extraños raptores, y las últimas palabras de 
José contenían una vaga amenaza que le inquietaba.

Auuque habla tenido la audacia de afirmar que no te­
mía á la justicia, no hubiese querido verla introducirla 
nariz en su vida privada, recordándole aquella antigua 
historia de Tomás PdZ y  la MounaFerreti.

Una sola esperanza le quedaba; que sus carceleros ig ­
norasen aquella historia.

Por lo demás y por entonces, no parecía que lo que­
rían mal, porque enseguida mismo de la partida de José 
y  Mad. Lamouroux se abrió ia puerta de nuevo para dar 
paso á nuestro amigo Jaequemin, portador de una ca­
nasta cubierta.

Aquella Canasta contenia dos ó tras platos de muy 
buenas apariencias y  de un olor apetecible, dejando pa­
sar por bajo la cubierta los largob cuellos de algunas bo­
tellas con el aspecto mas agradable del mundo.

JácquGmin dispuso con gravedad los cubiertos sobre 
un velador, y cuando hubo terminado sus pr^^pativos:

—Vamos, padre Cinella, á la mesa, exclamó.
Cinella se estremeQló al sonido de aquella voz desoo-

r Santo DEL Dii 27. Sobado Sanio.—San 
Ruperto, obispo.

Cultos. Se celebrarán los oficios pro­
pios de este dia en todas las parroquias, 
italianos y  San Antonio de los Portugueses, 
y  concluidos se celebrará misa rezada por 
privilegio de la Santa Sede, en los altares 
mayores de San A ndrés, San Pedro de los 
Naturales, San Juan de Dios, Loreto, San 
José, San Antonio del P rado, San Antonio 
de los Portugueses, San Francisco, Atocha, 
oratorios del Olivar y Caballero de Gracia, 
San G inés, capilla del Santísimo Cristo; 
Santa Cruz, altar de Nuestra Señora de la 
Paz; San Isidro, San Sebastian, altar de 
Nuestra Señora de la Novena; San Luis, en 
el de San Antonio, y  San Pedro en el de 
San Antonio.

En la capilla del Príncipe P ío será de 
once á doce y  con Manifiesto, y  después de 
darse á adorar la Santa Faz, se colocará 
procesionalmento en el santo relicario.'

Se cantará solemnemente el Hegina Cali 
al anochecer en San Martin, Santiago, L o ­
reto, San Sebastian, San L u is, Inclusa, 
Santa María, Italianos, San Andrés, San 
Pedro, en Nuestra Señora de A to ^ a  y  en 
Nuestra Señora de Gracia.

Visita db la Córte de María. Nues­
tra Señora del Socorro en San Cayetano, ó 
la de los Temporales en San Ildefonso.

MEDICINAS DOMESTICAS DE M. COSTAS,

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL. Función para 
mañana domingo.— A  las ocho y media.—  
La sátira nueva en un acto, dividido en tres

adros, original y  en prosa, 
a-canomenia.»— La comedia en tres actos

cua
can-can
«E i desden con el desden.s 

NOVEDADES. Función para hoy sá­
bado, á beneficio del primer actor Sr. Iz­
quierdo.— «El Redeator del mundo (Pasión 
de Jesús).

VARIED AD ES. Función para el do­
mingo.— A  las ocho y media.— «Juan de 
Padilla.»— Baile.— «Recuerdos de M aville.»

F A R M A C E U T IC O  D B  L A  R E A L  U N IV E R S ID A D  D B  L A

L A  ESENCIA PO RA DE ZA R ZA  DE H ONDURAS: este escelente . .  
rento de todas las esencias conocidas en Eepañt) es de gran eficacia contra 

....................................1 hígado ■...................  . .  -
debilidad general, contra las obstrucciones del hígado y  b a zo , -y  especialmente dep '* **> 
vo refrescante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sífilis y  llagas crónic»?’’^  

M AGNESIA EFERVESCENTE ANTIRILIOSA f citrato sólido) dejtfectos c i e ^  
tra la bilis, inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; eficaz corroctiv^  
desarregles del estómago é intestinos, y  como ol mejor y  mas suave purgante parato¿* 
edades í  temperamentos.

E L  JARABE DE AN ACAH DITA es una preparación de gran valor para curan 
catarros, bronquitis, asma, espocteracion d ifícil, ronqueras, y  altamente calmanteál- . . . . .  . . , . -I. Este *•**•que curativo do los efectos de la tisis pulmonal y  laríngea. Ésto jarabe tiene p«j j,l* ^  
parte es cinotiva dol árbol llamado por ios indios «Anacohuita Cordia Boissieri de 
dolIe.«

íLES-

'etu.
Depósitos centrales: M adrid, Borrell hermanos, Puerta del Sel.— Barcelena f»n, 

de Montserrat.— Habana, droguería la Central, calle Obra Pia.

£ q  el Laboratorio de los qniuiicos S a e z ,  U toa» y
C aebetas, 14, se venda U  C l a p i c í n a . — L a caja de diez 
{laquetes valOi ea M adrid, 16 reales,’ y  clarifica 256 arrobas de vi»T

fim SURTIDO
T 0

DE LAS MEJORES EDICIONES Y  MAS COMPLETAS QUE SE CONOCBK,
encuadernados en pasta fina, tafilete, chagrín, piel de Rusia, bú fa lo , marfil, nacar ca 
terciopelo con cruz, cantoneras, relievos, incrustaciones, piezas esculpidas, alegoría.^* 
giosos de metal y  marfil, miniaturas, camafeos, filetes de meta!, con cantos dorados 
lor ycincelados, etc. 3

Los precios son reducidos, desde 4 á 400 r s . , librería de Gaspar y  Roig, Principe IHoumo D í A i í n o
Y CANCHALAGUA.A i l l o s Este medicamento, que goza ya de una gran reputación, es especial para fiuidiScui 

atemperar la sangre en todos los padecimientos sanguíneos y  cutáneos, como congesuj 
nes, toses, ronqueras, erupciones, etc. Depósitos; en Madrid, farmacia de D. Manuel i», 
ribas, calle de Jacometrezo, número 82, y  en provincias en las principales cap i% J  
Frasco 14 rs.

DEBILIDAD DE ESTÚBIAGO.
r L  ABOGADO LUIS BERTH EM Y EN- 
Jjseña francés, italiano, matemáticas, geo­
grafía, etc.— Jardines, 8, 2 .®

Los gránulos de pepsina y  hierro son el medicamento mas especial para combatí leí 
padecimientos del estómago, que reconocen por causa la falta de energía en U saggi

FO T O G R A F ÍA .'
DB

NAVARRO Y OSES,
CALLE MAYOR. 18 Y 20.

6 tarjetas pequeñas. . 24 rs. 
8 americanas................40

Reproducciones y  ampliaciones de todos 
tamaños.

JA R A B E  D E  SAN  ANTONIO.

Calma toda clase de toses por rebeldes 
que sean, ayuda la espcctoracion y  alivia 
ol asma. Botica de Puerta Cerrada, núme­
ro 11, Madrid.— Frasco 8 rs.

IN TERESAN TE,
El cirujano dentista D. Francisco Gimé­

nez, deseoso de que todas las clases de la 
sociedad puedan disfrutar de los adelantos 
hasta el dia verificados en su profesión, so 
propone hacer una notable rebaja en los 
precios de todas las operaciones tanto qui­
rúrgicas eomo mecánicas; mas con el objeto 
de que no pueda causar estrañeza en el pú­
blico, todas las operaciones quedarán ga­
rantidas en la forma que particularmente se 
exponga.

PRECIOS.

como sucede á los individuos débiles, convalecientes, linfáticos, cloróticos, etc. M  
to: farmacia de D . Manuel A rribas, calle de Jacometrezo, num. 32.— Frasco, 12 teilii.

-tr- L A  M O F B L O ^ D I M A .
Célebres píldoras contra las afecciones nerviosas, debilidad de los órganos sexiik 

decaimiento é impotencia. Por ellas, personas caducas por la edad, enfermedades, 
tadas por los abusos en los placeres, están ejerciendo las funciones de la mas robusUj^ 
ventad. Boticas: plaza de los Carros, 1; Tolede, 28 y  Barrio-N uevo, 11.

—.C ^ E A U  E S P O S I O O M
D E  D E V O C I O N A R I O S  Y S E M A N A S  S A N ílS
de todas clases y  á precios fijos. Librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6, ejqui 
na á á la do Carretas.A LAS FONDAS.

I P i l T I l
COÑAC LEGlTlM i 

res SERKES PERE
calle de ia Cruz, núm. 12, principal. 

Los líquidos de h “

MQ FINE CH AM PAG N E, de la acreditada y  respetable casa Seío- 
? HT ÉILS de Cognac.— Único depósito y  representación en Madrid,
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Dentadura completa, de 600 en adelante. 
Extracción de un diente, de 10 en id.
Por limpiar la dentadura, de 10 en id. 
Empaste de una muela, de 10 en id.
Las demás operaciones serán convencio­

nales, pero siempre á precios módicos.
Recibe de once á cinco de la tarde, Fuen- 

carral, 6, entresuelo izquierda.

los Sres. Serres tienen su merecida fama. Son do toda pureza, 
nos y  de un aroma especial. Han sida premiados en las Expesicioues, y  no hay rnarumu 
preferida para el comercio y  los intcligentus.'

En barriles puestos á domicilio, do 10 rs. hasta 50 rs. litro. (L o  hay en botellas).
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Esta interesante colección de artículos publicados en los folletines de El iMPAlQlti 
forman un tomo de cerca de 400 páginas, que se vende lujosamente impreso y  cncuadR' 
nado, á l o  rs. ejemplar, en la administración de dicho periódico, plaza de Matute.núia.Si 
y  en las librerías de Sánchez Rubio, calle de Carretas, y  Durán, Carrera de San fiitá' 
nimo.

Los pedidos á provincias so servirán inmediatamente, á 12 rs. ejemplar, próvia la renu' 
sion de su importe.

MB que
KÍ>, DO p
írtad é 
¿s i, 8
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( t y d e :

s t a b le c

nocida, y  levantando con viveza la vista, exclamó á 
BU vez:

— ¡Eres, tú Luisito Taerce-Tripasl ¿Y por qnécasua- 
Hdad?...

— Ahora, á comer, y  luego hablaremos. Por el pronto 
te basta saber que soy tu guardián, con ei solo fin de 
que no trates de evadir nuestra compañía. Pero ves que 
tengo miramientos con tigo; he recomendado á la coci­
nera que nos gnise de lo mejor, y yo mismo he bajado á 
la cueva á escoger las botellas del buen rincón.

Hablando así Luis, se había sentado sin ningún cum­
plimiento, había descubierto los platos y llenado el de 
Cinella sin olvidar el suyo propio.

Después se puso á comer con el mejor apetito del 
mundo, mientras que Cinella le miraba disimuladameu' 
mente.

—¿Lo pasas bien en la casa? dijo por fin el saitiu- 
banquis.

— ¡Pschl dijo Jaequemin, llenándose su baso, bastan­
te bien, como tú ves.

— ¿Y el trabajo ?
—No es pesado.
— ¿Y cómo has encontrado tan buena plaza?
— Poco mas ó menos eomo tú. Son muy graciosos es­

tos amos ; se ocultan para hacer el bien, como otros se 
ocultarían para hacer el mal: ¡uua maníal

— Si me quisieran para algo bueno, gruñó Cinella, 
podrían haberme cogido de otra manera.

Jaequemia no juzgó a'propósito coger esta observa­
ción. Llenó los dos vasos y brindó.

—A  tú salud, viejo mió.
— ¿Y para qué me quieren? insistió Cinella.
— ¡Demontre, yo no lo sél lo que hay de cierto es que 

en este mismo momento se ocupan de tí: he oido á mon- 
sieur José decir al cochero subiendo al carruaje : A la 
embajada'de Nápoles.

Cinella se puso lívido.
— ¿Qué tienes? preguntó Jaequemin iogénuamente 

admirado, m  diria que no puedes tragar.

I f l ie r s  o  
f i c i a d

—¿Tú has oído á la embajada de Nápoles? pregnolá 
Cinella.

— ¡Sin dudal dijo Luis.
Y añadió negligentemente:
—Es quizá para adquirir datos de tu conducta. Con­

migo hicieron otro tanto.
Pero no nos ocupemos mas de ello; yo no sé nadainsí 

sobre este asunto. En esos negocios no tengo nada 
ver; bebamos. ¿Qué tal te parece la bebida?

Cinella no respondió, con la cabeza baja refleiionah» 
profundamente.

— El golpe es bueno, pensó, le ha d ado en un al*' 
¿Qué diablo podrá haber hecho en Nápoles este viejo c*- 
nalia?

Decididamente, añadió en alta voz, no tienes gana áo 
reir esta mañana; to dejo entonces, y  ya ves si floj 
neroso que te abandono la última botella.

Después de esta última concesión, Luis reunió lo*, | 
restos de su almuerzo y desapareció como habla Doga'
do, silenciosamente.

Cinella se encontró de nuevo solo con sus ideas c**
vez mas melancólicas. ,

Aquella visita de Mr. José (puesto que era Mr- •'Ô  
eomo so le llamaba) á la embajada de Nápoles, a® 
presagiaba nada bueno.

Sentía un vago olor á cárcel que le repugnaba 
fundamente.

Se mordía los dedos con rabia por haber cedido á 
ambiciosas ideas, y de buena gana lo hubiera dicho  ̂
tonces todo, con la sola condición do oncontrarse en 
calle, líbre de andar por donde quisiera, como 
hacia el día antes.

Se paseaba á lo largo de la habitación como un ose

en su jaula, y  cada cinco minutos se aproximaba 
ventana para medir su altura.

Pero por aquel camino era imposible toda evasión 
porque aquella casa era muy buena para que sus iú4 
Unos bajascu por la ventana.

Desesperando de su causa fué á llamar á la puerta*

Ayuntamiento de Madrid




